
Afio XCVIII Lunes 23 de noviembre de 1931 Núm. 276

«ICIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
.-zumientos de la provincia ..... .. año 60 pías. 
Además: trimestre 15 semestre 30 . 60 .
.janjero: • —aU 10

suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
, •¡taran en la Inspección de Talleres del Hospicio 
windal, Pignatelll, 99; donde deberá dirigirse 

■x, ¡a correspondencia administrativa referente al

Í de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
, Giro postal o Letra de fácil cobro. 
uscartas que contengan valores deberán ir certifl- 
iisvdirigidas a nombre de la citada Inspección. 
ú» números que se reclamen después de transcu
* cuatro dios desde su publicación, sólo se ser- 
rt. i) precio de venta, o sea a 35 céntimos k» 
. 160 corriente y a 65 los de anteriores

PlMCIOl DE LOS ANUNCIOS
eissiimos >ot cada palabra. Al eri<l$3i 

aeompaRará un sello móvil de 90 céntimos por etita 
inserción.

Loe anuncios obligados al pago, sólo se inserle?*l 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober» 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejem" M 
del Bo l x t ím respectivo como comprobante, siendo ds 
pago loa demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejew 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo i.x t íx Of ic ia l  se halla de venta en la I» 
prenta del Hospicio. *

BOLETIN OFICIALi DE LA PROVINCIA BE ZA8AG0ZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

¡¿i leyes obligan en la Península, Islas adyac, itur Canarias y te- V 
B«ÍM de Africa sujetos a la legislación peninsular, )s veinte dias á 
:"i promulgación, si en ellas no se dispusiese otra oosa. (Código t 
t'*' " x
Ui tiiposioiones del Gobierno son obligatorias para la capital de T 

¡•‘ •“ti*desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro í 
™i»ipués para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 f
11 •Mimbre de 1887). i

Inmediatan.inte que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esto 
b o l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio <e> 
oostumb-e, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

Los Bros. Secretarios cuidarán, ‘«jo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números d<. ^-cte Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente tiara su encuadernación, que deberá verificarse ai final 
de cada semestre.

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

- CIRCULAR
-on fecha de ayer, se dijo por este Gobierno 

-señor Teniente 'Coronel primer Jefe de esta 
^andancia de la Guardia civil, lo que sigue: 
Sírvase V. S. dar en esa Comandancia a las 

a sus órdenes las disposiciones conve- 
^tes para^que el plazo de recogida de armas 

■ todas las clases, en cumplimiento del Decre- 
13 de los corrientes, no se interrumpa y 
prorrogado hasta el sábado 28.

ara evitar mayores trámites y retraso en 
‘^plimiento de aquella disposición, que- i
a jerizados los Jefes de línea y Coman- , 

, “ -‘s en la provincia, para, por mi delegación, 1 
°*ver a los poseedores do armas de caza 

gayadas), que se encuentren en posesión de 
a^ncia de caza y para cazar, siempre que . 
y)n8ideren acreedores, las escopetas que se : 
^re8enten, o que se les hayan recogido has I

d rGc’^0 esta orden, sin perjuicio por 
Pos 6 CUrsar8e instancia por cada uno de los 
^DtedOreS’ y en la qne el Oíicial 0 Com3n*

Puesto que haya determinado en ta
? nie informe a la vez que do la conducta 

gentes del interesado, de haber toma
d ^terminación,»

Lo que se'hace público por medio de este pe
riódico oficial para general conocímientó ' y 
cumplimiento.

Zaragoza, 22 de noviembre de 1981.
El Gobernador,

Carlos Montilla Escudero.

NOTA. -Al propio tiempo se hace saber a los 
Comandantes de los puestos de la Guardia 
civil, por medio de la presente, que a los 
Guardas jurados no se les deben de recoger 
las armas, por tener carácter de Agentes de 
la Autoridad.

SECCIÓN PRIMERA

GOBIERNO DE LA REPUBLICA
PRESIDENCIA

DECRETO (rectificado).
Creada la Junta Central de Reforma Agraria 

por los Decretos de 25 de agosto y 4 de septiembi e 
últimos, es preciso delimitar sus funciones y do
tarla de medios para desenvolverse, hasta que 
en definitiva resuelvan las Cortes. ,

Por otra parte, la aplicación del último de estos 
Decretos, en cuanto afecta a la constitución y 
funcionamiento de las Juntas locales, ha suscita
do algunas dudas que deben aclararse; al momo
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tiempo, la Junta Central debe estar -facultada 
para autorizar la constitución de Juntas locales 
en los pueblos no comprendidos en el artículo 2.° 
de la mencionada disposición, porque así lo han 
solicitado muchos de ellos, y se propone ya en la 
base cuarta del dictamen cíe la Comisión Parla
mentaria sobre la Reforma Agraria.

Igualmente, la realidad muestra que hay pue
blos con intereses comunes y relaciones económi
cas y sociales con otros próximos pertenecientes 
a distinto partido judicial y aun a otra provincia, 
y en cambio no los tienen con su propia cabeza 
de partido. En estos casos es más lógico y con
veniente, realizar agrupaciones comarcales, como 
lo han solicitado algunos pueblos, prescindiendo 
de la división judicial y provincial.

Por estas razones, el Gobierno de la República 
decreta:

Articulo L* La Junta Central de Reforma 
Agraria, constituida con arreglo al articulo l.° 
del Decreto de 4 de septiembre último, será un 
organismo autónomo dentro de la Administración 
pública, que dependerá directamente del Presi
dente del Consejo de Ministros, y tendrá perso
nalidad jurídica para el cumplimiento de sus fines.

Los organismos y entidades que han designado 
los Vocales de esta Junta podrán nombrar un 
suplente por cada uno de ellos, que asistirá a las 
reuniones con voz y voto, sólo en ausencia del 
Vocal propietario.

Art. 2.° Las funciones de la mencionada Junta, 
como precursora del Instituto de Re'íorma Agra
ria, serán las siguientes:

a) Promover Ja constitución de las Juntas 
locales agrarias, y cuidar de su normal funciona
miento.

b) Reunir y estudiar los Censos de campesi
nos que estas Juntas confeccionen, proponiendo 
en definitiva quiénes hayan de ser los beneficia
dos por la Reforma agraria, de acuerdo con las 
normas que las Cortes aprueben.

c) Reunir datos acerca de la distribución de 
la propiedad rústica, de los. cultivos y aprovecha
mientos deL suelo «nacional, y de las fincas que 
pueden ser afectadas por la Reforma agraria,

d) Preparar los planes para la inmediata apli
cación de la Ley que el Parlamento apruebe 
sobre esta materia.

e) Hacer el catálogo de bienes comunales y 
ocuparse de su rescate y explotación racional.

f) Estudiar y proponer al Gobierno las dis
posiciones referentes a los arrendamientos, apar
cerías, censos, foros y demás contratos que afec
tan: a la propiedad rústica.

g) Estudiar y proponer al Gobierno las me
didas para el fomento del crédito agrícola en 
general, y organizar el crédito especial necesario 
para realizar la Re'íorma agraria.

h) Fomentar la cooperación entre los agricul
tores, en sus diversas manifestaciones.

i) Estudiar y proponer al Gobierno cuantas 
medidas de índole económicosocial puedan con
tribuir al progreso cíe la agricultura y al mejo
ramiento de los agricultores; y

j) Por último, las funciones asignadas a la 
disuelta Junta Central de Parcelación y Coloni
zación interior.

Para el cumplimiento de estos fines, la Junta 
Central dispondrá del personal hoy adscrito a 
los Servicios de Colonización interior y Parcela
ción que han pasado a depender de la Presidencia 
del Conséjo de Ministros, y cuando no baste pó- 

drá utilizar también otros funcionarios al servicir 
del Estado o personas ajenas al mismo.

Le repetida Junta Central, para realizar h< 
funciones que en este Decreto se le encomiendan, 
dispondrá de las cantidades consignadas en ti 
presupuestó del Ministerio de Trabajo y Previ
sión, con cargo a los servicios de Colonización 
y Parcelación, quedando facultada para emplea- 
dichas cantidades en los fines indicados.

Si dichas cantidades no bastasen podrán librar-t 
los fondos indispensables con cargo al presupueí? 
de la Presidencia del Consejo de Ministro-.

Art. 3.° Podrán constituirse Juntas looale- 
agrarias. no sólo en los pueblos de las p'roviríciai 
de .Andalucía, Extremadura, Ciudad Real y T- 
ledo—como dispone el artículo 2.° del Decreto de 
4 de septiembre ultimo—, sino también en. los que 
reúnan iguales condiciones de las provincia^ ú 
Albacete y Salamanca.

Queda facultada la Junta Central para autori
zar la Constitución de Juntas locales en los pueblos 
de dichas provincias que tengan menos de diezmi 
habitantes o de veinte mil hectáreas de término 
municipal, cuando lo soliciten de aquélla el Ayun
tamiento. una Sociedad obrera o patronal, o h 
décima parte «de las vecinos agricultores, y !u 
considere necesario dicho organismo.

También se faculta a la Junta Central para que 
pueda constituir una Junta propia de varios jna 
blps próximos que tengan intereses agrícolas qiit 
así lo reclamen, aunque pertenezcan a distint"' 
partidos judiciales y aun a distintas provincia

Art. 4.° Las Juntas agrarias de los partidi; 
judiciales, cumplirán la doble misión de servir 
para el Municipio de la cabeza del partido y par-1 
los pueblos que no tengan Junta propia.

Para constituir una Junta de partido bastan 
con que lo solicite del Juez de primera instam'K 
cualquier Ayuntamiento de su jurisdicción, 
Asociación obrera, una patronal o la décima pm'*' 
del vecindario obrero campesino de cualqi"1 
pueblo del partido.

Art. 5.° La convocatoria para la elección 
representante de los obreros y de los propietano 
la realizará el Alcalde de la localidad respeem- 
cuando se trate de una Junta municipal, y el h1^ 
de primera instancia, cuando la Junta sea W 
partido judicial, y en este último caso, en caj 
pueblo cuidará de la regularidad de la eleco’ 
el Alcalde respectivo.

obreros deberá realiza-1La elección de los
forzosamente en domingo: pero la de los l'r' 
pietarios, para la que se señalará fecha dhere'1-1 
podrá efectuarse cualquier día de la semana-

La elección tendrá lugar a las mismas ht|r3 
(jue las elecciones ordinarias.

Para la elección de los obreros se constitu^"' 
en cada localidad las Mesas electorales que J0 v 
sidere necesario el Juez de primera instancia-. 
para la de los propietarios una sola en ca“ 
. X y u n t a m i e n t o.- ■ '41 tiró

El representante obrero de cada Mesa, 
ser designado por una Asociación de obreros ac'q 
cultores de la localidad que figure inscrita en . 
Censo electoral social del Ministerio de d i'3 
y Previsión; pero si no existiese ninguna, il1 J, 
signará una del pueblo cabeza de partido- Y 
tampoco en ésfé hubiese entidad de esta c .^j- 
dcsignará una Asociación de campesEos de i * 
quier pueblo del partido judicial, dando Prc 
rencia al de mayor número de habitantes-

El representante de los propietarios en u
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^fesa, se designará como dispone el artículo 6.® 
,¡el Decreto de 4 de septiembre último; pero si 
n„ lo eligieran los interesados, o no acudiese a 
constituir la Mesa, el designado, el Alcalde nom- 
Dará de oficio un propietario del término muni
cipal comprendido en el primer tercio de la escala 
de contribuyentes por riqueza rústica.

Art. 6.° Los Vocales obreros y sus respectivos 
suplentes serán elegidos por las personas de su 
propia clase inscritas en el Censo para las últi-

elecciones de Diputados a Cortes Constitu- 
ventes. ,
" Serán considerados como obreros agrícolas, a 
bs fines de esta elección, los que figuren con este 
nombre en el Censo, o con otro similar, como 
jornalero, bracero, mulero, gañán, pastor, etc.

Se modifica el párrafo segundo del artículo 6.° 
dé Decreto de 4 de septiembre último, en el sen
tido de que cada elector podrá votar a tantos 
candidatos como Vocales de su clase se elijan, 
y en el caso de los obreros, también a sus res
pectivos suplentes.

Art. 7? Los Vocales propietarios serán ele- 
pdos por los propietarios de fincas rústicas del 
lérnpno municipal, que satisfagan una cuota anual 
de contribución de 500 pesetas como mínimo, 
acreditada esta circunstancia mediante un recibo 
'ic contribución clel año o el padrón de contribu
yentes de riqueza rústica.

Se computará un voto por cada 500 pesetas de 
'■"itribución o fracción.

1-n los términos municipales en donde no rija 
d Catastro y no existan propietarios (¡ue paguen 
n,as de 500 pesetas de contribución, podrán ser 
Actores los que figuren en el primer tercio de 
"l escala de contribuyentes por riqueza rústica.

‘-1 propietario no vecino de la localidad o ausen- 
podrá delegar para la elección en un vecino 
día, mediante carta dirigida al Presidente de 
-'lesa, que será archivada, acompañada de un 

•;ecibo, de contribución del año, que se devolverá 
,lesPués de tomar nota de él.

La mayoría de los Vocales elegidos por los 
j’^Pietariiós, deben figurar en el primer tercio 
vela escala de contribuyentes por riqueza rústica, 
• podrán delegar, cada uno de ellos, en otra per- 
^l,a.r‘e la localidad cuando no sean vecinos de 

niisma o les sea imposible asistir a la sesión.
pAr,t. 8.'’ El Juez de primera instancia será 

esulente de todas las Juntas locales del partido.
ung de ellas, elegirá por unanimidad un 

bp^esidente de su seno o de fuera de él..
(-■. 1 lalta la unanimidad se propondrá a la Junta 
La ‘tra^ una terna iifíormatia por dicho Juez,

1 W designe la persona que ha de ocupar 
ElCvrso'

'E V1cep residen te tendrá voto, aunque no sea 
gl! de la jiUnta. ,

, ' Secretario será elegido por mayoría, y podrá 
penecer o no a la Junta.
•p'1 este último caso no tendrá voz ni voto.

Jas diligencias referentes a la constitu- 
J 'uncionamientq de las Juntas agrarias, 

Arf cn(^er^n en PaPel corriente.
Se ce] k -^as seslones de las Juntas de partido 
peq^Ajfarán en el pueblo cabeza del mismo, sin 
^'an i"210 enviar delegaciones a otros pueblos 

La.° as'1 ?° ex,ja *a índole del asunto a resolver. 
rán ' reunionés de las Juntas locales se celebra- 
vecesni e Ayuntamiento, y se convocarán cuantas 
tres 0 Crea necesario el Presidente o lo soliciten.

1 P°i" lo menos, de sus Vocales.

Para adoptar acuerdos, es preciso que acudan, 
además del Presidente o el Vicepresidente, dos 
Vocales obreros y dos propietarios, como míni
mum, en primera convocatoria, y dos Vocales 
de cualquier clase, en segunda convocatoria.

Art. 10. Las Juntas locales que hasta ahora se 
han constituido sin protestas, pero no adaptándose 
a estas normas, elevaráni su expediente a la Junta 
Central para que ésta resuelva.

Art. 11. Mientras no se arbitren recursos por 
otros procedimientos, las Juntas utilizarán el per
sonal y material de los Ayuntamientos interesa
dos, los cuales abonarán también a los Vocaíés 
los gastos que realicen para cumplir su misión.

Art. 12. En los pueblos en que no haya podido 
constituirse la Junta local agraria por no haber 
acudido los propietarios a la elección, el Alcalde 
convocará a éstos de nuevo para que los elijan en 
el plazo de quince días, a contar del siguiente a 
la publicación de este Decreto en la “Gaceta de 
Madrid”. .,

Si no acudiesen tampoco a esta nueva elección, 
el Alcalde nombrará de oficio los Vocales que a 
esta clase correspondan, debiendo recaer el nom
bramiento en personas que figuren en el primer 
tercio de la escala de contribuyentes por riqueza 
rústica del término municipal.

Si una vez elegidos los propietarios no asistie
sen a la constitución o renunciasen, se procederá 
a nueva elección : pero si no acudiesen los nueva
mente elegidos o volviesen a renunciar, el Alcalde 
nombrará de oficio los Vocales correspondientes, 
como indica el párrafo anterior.

Art. 13. Quedan vigentes todos los preceptos 
del Decreto del Ministerio de Trabajo y Previsión, 
de 4 de septiembre último, que no son modifi
cados por la presente disposición.

Dado en Madrid a treinta de octubre de mil 
novecientos treinta y uno.—Manuel Azaña.

(“Gaceta” 31 octubre 1931.)

DECRETO
El articulo 5.° del Decreto de 4 de septiembre 

último, obliga a los propietarios que se encuen
tran en las condiciones especificadas en aquella 
disposición a declarar las 'fincas que posean en 
el territorio español.

El Decreto de 26 de octubre, que extendió la 
aplicación del anterior a las provincias de Alba
cete y Salamanca, concedió un plazo, agotado 
el día 15 del corriente, para cumplir dicha obli
gación.

X’ista la petición formulada por la Agrupación 
Nacional de Propietarios. de conformidad con 
lo informado por la Junta Central de Reforma 
agraria.

El Gobierno de la República idecreta:
Artículo único. Queda ampliado hasta el día 

30 del corriente mes el plazo para que los pro
pietarios comprendidos en las condiciones que 
establece el artículo 5.° del Decreto de 4 de sep
tiembre y el artículo 2.° del Decreto de 26 de 
octubre próximos pasados, puedan declarar las 
fincas que se encuentran en las circunstancias 
indicadas en dichas disposiciones. ,

Dado en Madrid a diez y ocho de noviembre 
de mil novecientos treinta y uro.—Manuel Azaña.

(“Gaceta" 19 noviembre 1931.)
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MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

DECRETO
Le necesidad de velar por la pureza de los 

vinos, impidiendo el alargamiento de cosechas 
que no obedezca a razones de orden técnico, 
exige se adopte alguna medida mediante la que 
exista una constante declaración de las cualida
des naturales de los caldos vínicos, que habrá 
de estar en perfecta armonía con las caracterís
ticas de los mismos sentadas en las guías de cir
culación y libros de entradas y salidas ordena
dos por Decreto, de 24 de octubre último, para 
que no se frustre el objeto perseguido por dichos 
docu méritos.

A tal fin, el Gobierno (le la República, a pro
puesta del Ministro de Economía Nacional, de
creta lo siguiente:

Artículo 1/’ En todo establecimiento público 
en que se realice la venta de vinos sueltos, de
berá expresarse en [os envases que contengan 
éstos y en rotulación visible, el precio de la mer
cancía por litro, grado alcohólico y el nombre de 
la marca de procedencia, datos los dos últimos 
que deberán estar de acuerdo con las guías de 
circulación que, acompañando siempre al produc
to, habrán de obrar en poder del propietario del 
establecimiento de que se trate.

Artículo 2.” Los recipientes en que se haga el 
servicio de reparto a domicilio, conteniendo vinos 
que no se precinten de origen, irán provistos de 
una etiqueta que exprese claramente los datos 
señalados en el articulo anterior. .

Artículo 3.° Se confiere la acción inspectora 
para investigar el cumplimiento de la presente 
disposición y para denunciar sus infracciones, 
además de a las Autoridades y Veedores a que 
se refiere el artículo 9?* del repetido Decreto 
de 24 de octubre último, a las Autoridades mu
nicipales y sus Agentes.

Articulo 4.° La competencia para conocer y 
sancionar las infracciones de lo dispuesto en los 
artículos precedentes, corresponderá a las Juntas 
vitivinícolas creadas por el artículo 10 del De
creto de 24 de octubre último. Asimismo las 
sanciones impuestas por dichas Juntas y los re
cursos contra las resoluciones que dicten las 
mismas, se ajustarán a lo preceptuado por los 
artículos 10. 11 y 12 del propio Decreto.

Dado en Madrid a diez y siete de noviembre 
de mil novecientos treinta y uno.—El Presidente 
del Gobierno de la República, Manuel Azañá. - 
El Ministro de Economía Nacional, Luis Nicolau 
D’Olwer.

(“Gaceta" 18 noviembre 1931.)

MINISTERIO DE FOMENTO

condiciones y gratificación estipulada en la •• 
vocatoria de esa Dirección, fecha 16 del pa^ 

Madrid, 16 de noviembre de 1931.—Alvar» 
Albornoz.

error 
nietn 
tierrs 
al Ct

Señor Director general de Ganadería e p: ¿el «
trias Pecuarias. moni

("Gaceta" 17 noviembre l1':'’

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVI»

Se 
aD. 
SrA

ORDENES
limo. Sr.: Vistos los expediente iniciaduq 

los señores que más adelante se menciona' 
teniendo en cuenta que, tanto en el fondo c 
en la forma, se ajustan a las disposiciont- 
regulan el Subsidio a familias numerosas,

Este Ministerio ha acordado otorgar a h- ■ 
mos la calidad de beneficiarios de dicho Sub 
en concepto de funcionarios, con los derecln^ 
se especifican a continuación:
Los beneficios del artículo 9.° a los funcioi'O 

padres de ocho y nueve hijos.
408-46.197. D. Sera'fín Villarroya Ub: 

Farmacéutico titular de Novadas (Zaragoza 
422-46.262. D. Lucinio Antonio Gayón.-': 

oficial de Infantería. Zona de Reclutanii'- 
Reserva núm. 23. Zaragoza.

Lo que participo a V. E. para su conocí® 
to. efectos y traslado a los interesados. 
9 de octubre de 1931.—Francisco L. Cabal!"-' 
Señores Director general de Acción Social, 

(leñador de Pagos por Obligafciones 'V' 
Ministerio y' Habilitado del mismo.

(“Gaceta" 17 noviembre l'^

ORDEN
limo. Sr.: Habiendo renunciado al nombra

miento de Prc/fesor interino de Agricultura. Cul
tivos pratenses y forrajeros y Economía rural 
de la Escuela de Veterinaria, de Zaragoza, el 
Ingeniero Agrónomo D. Antonio Gil Conca, |

He tenido a bien nombrar para el precitado 
cargo al que en orden de méritos ocupa el segun
do lugar de la propuesta. D. Manuel Esponera i 
Bergerón, Ingeniero de Montes, conforme a las 1

limo. Sr.: Vistos los expedientes incoad^ 
los señores que en ésta se relacionan, sobe’ 
los beneficios del Real decreto de 30 de 1:1 
bre de 1926, - J

Este Ministerio se ha servido denegara- 
las causas que a continuación se menciona-

903-44.047. D. Antonio Navarro Pas';'J. 
Ariza (Zaragoza), Afueras. Por tener sola’1 
siete hijos menores.

904-45.334, D. Pascual Franco Gimen^ 
monte de Calatayud (Zaragoza). P°r r" 
por cuenta propia.

905-45.912. D. Mariano García Cuenca- 
latayud (Zaragoza)", calle Dato, 3. por 11
lamente siete hijos menores.

906-44.826. D. Martín Tenías López " 
(Zaragoza), Nueva, 9. Por tener sólanu'n1
hijos menores. /

907-7.937. D. Angel Morlanes Guerrer^ 
vés (Zaragoza). Por trabajar por cuenta 1' 
tener solamente seis hijos menores. _

908-45.665. D. Tiburcio Sancho 5ue<'°]0ti 
razona (Zaragoza), Marrodán. 30. P°r 1 
la calidad de obrero al trabajar en con

909-45.191. D. Fernando Leude Lloro- 
(Zaragoza), Afueras. Por trabajar Po1 
propia.

Lo que participo a V. E. para su c0,,qalú 
efectos y traslado a los interesados. - A, 
de octubre de 1931.—Francisco L. Cab3^. 
Señores Director general de Acción Soc1 • 

bernadores civiles. a:,
(“Gaceta” 18 noviembre '
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rnr por el que se quedó sin incluir en el peri- 
del monte más de setecientos cahíces de 

^,ra. Casi la más feraz, y para que se ordene 
■I Cuerpo 'forestal tramite las diligencias propias 
¿el caso para co-nseguir el descubrimiento del 
monte La Llana.

Se dió cuenta de haberse proclamado Conceja 
a D. Leoncio Aybar Jiménez, en sustitución del 
C Viartola, con arreglo a lo dispuesto en el ar- 
úculo 9.° del Real decreto de 15 de febrero de 
1930. en relación con* la Real orden aclaratoria 
je 24 de diciembre finado, y comunicación del 

‘cñór Gobernador civil de la provincia de 5 de 
los corrientes. . .,

Se acordó por unanimidad celebrar sesión ex
traordinaria el jueves, quince de los corrientes, 
a las diez y ocho, para tratar de elevar una ins
tancia al Excmo. Sr. Capitán General de la Ke- 
dón. en súplica de benignidad para los detenidos 
en esta localidad a consecuencia de los últimos 
sucesos, ya que no tuvieron trascendencia algu
na ni nacía que lamentar. .

Terminados los asuntos de la convocatoria se 
levantó la sesión. , . ,

Sesión extraordinaria celebrada el cha 15 clei 
mismo.—Se leyó y fue aprobada el acta de la 
interior. , . . .

Se acordó por unanimidad, a instancia clel se 
ñor Lasilla, elevar un respetuoso escrito al exce
lentísimo señor Capitán General de la Región, 
sunlicando se activen cuanto sea posible las di
ligencias preliminares para depurar las respon- 
'abilidades en que hayain podido incurrir con 
motivo de los sucesos de diciembre, el Concejal

Gracia García y los señores D. Antonio Plano 
Aznar. D. León Garín Pueyó y D. Francisco 
Guiral Guinea, pues se está seguro que no pue- 
en resultar cargos contra los mismos por no 

haber cometido desmán ni atropello alguno, } 
Pueda dicha superior autoridad decretar la nber- 
hd de dichos señores y vuelvan a sus hogaies, 
I Cl|n ellos la alegría y pan a sus atribuladas fa
milias.

Se acordó por unanimidad a instancia del señoi 
Lasilla, elevar respetuosos escritos a los exce- 
¡eutísimos señores Presidente del Consejo de Mi- 
istros y Ministro de Fomento, solicitando la 

anulación del deslinde de Picanido. practicado 
tn el año de 1921, por haberse sufrido un gran 
Cr°r. por el que se quedaron setecientos y pico 
cahíces de terreno sin incorporar a dicho mon-

que son utilizados por vecinos de Cayana y 
hadaba, y practicar uno nuevo para subsanar el 
:rr°r apuntado, y obligar al Distrito forestal de 
ia provincia para que practique cuantas diligen- 

sean necesarias hasta conseguir se descu- 
,ra el monte de propios llamado La Llana, que 
Pedo sin vender por falta de licitador, desapa- 
r^ido igualmente del Catálogo y se entregue a 
Cte Municipio. .
. -e acordó por unanimidad, a propuesta de la 
fcaldía. modificar el Reglamento de Empleados । ^te Municipio, en el sentido de eliminar todo 

que se refiere al cargo de Recaudador mum- 
el que queda totalmente suprimido.

Lrear una plaza de Oficial L° de Secretaria 
"i ■'e*'e de recaudación de todos los arbitrios, in
tUso el del repartimiento general, dotado con 
res mil pesetas y las obligaciones que constan 
tn el Reglamentó u Ordenanzas, que serán vis

en esta misma sesión. La provisión de esta 
Pdza SCrá por oposición, ante un Iribunal com

puesto de los señores Alcalde, o quien le susti
tuya. como Presidente, y D. Gil Gil y Gil, Se
cretario de la Diputación provincial e Interventor 
de fondos del Ayuntamiento de Zaragoza, y con 
sujeción al programa mínimo aprobado por Real 
orden de 25 de enero de 1926. El Tribunal se 
reunirá para juzgar a los opositores el día 8 de 
mavo próximo, determinando este mismo i nbu- 
naf el local donde se ha de celebrar la oposición 
v ejercicios a que se sujetarán los opositores, 
ios que deberán ser españoles, de diez y ocho 
años hasta cuarenta de edad, no tener anteceden
tes penales y ser de buena conducta, y entregai 
40 pesetas por derechos de examen, v facultar 
a la Comisión permanente para que, a la mayor 
brevedad, lleve a la práctica todos estos acuer-

Se acordó por unanimidad aprobar las Oí -e- 
nanzas por las que se han de regir todos los em
pleados administrativos y subalternos de este 
Ayuntamiento, propuestas por- la Comisión de 
Gobernación, de 9 del actual.

Terminados los asuntos de la convocatoria, se 
levantó la sesión. ,

Sesión extraordinaria celebrada el (ha -5 del 
mismo mes.—Se verificó la rectificación del alis
tamiento. sin protesta ni reclamación, levantán
dose seguidamente la sesión.

Sesión extraordinaria celebrada el día 8 de le
brero.—Se leyó y fué aprobada el acta de la an
terior. , „ . . ,

Se dió posesión del cargo de Concejal a don 
Leoncio Aybar Jiménez, y con tal motivo, se 
hicieron ofrecimientos mutuos.

Y se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria celebrada el mismo día 8. 

Se verificó la rectificación definitiva y cierre del 
alistamiento, sin protesta ni reclamación, levan
tándose senuidamente la sesión

Sesión extraordinaria celebrada el día 1? del 
mismo mes.—Se celebró la sesión para la decla
ración v clasificación de soldados, de los mozos 
del actual reemplazo y pertenecientes a los anos 
anteriores, sin protesta ni reclamación, levantán
dose seguidamente la sesión.

Sesióii extraordinaria celebrada el día la ce 
marzo.—Se leyó y fué aprobada- el acta de la 
anterior. ,

Se acordó por unanimidad, y mediante vota
ción. que a este Municipio le corresponden once 
Concejales, con arreglo al artículo 34 de la ley 
Municipal, en relación con la Real orden circu
lar de Gobernación de 10 de los corrientes, nu
mero 97; v designar seis vacantes para el primei 
distrito, llamado Santa María, y cinco para el 
segundo, llamado San Martin, y cumplir en todas 
sus partes los artículos 2." y 3.*> de la expresada 
Real urden: levantándose seguidamente la sesión.

Sesión extraordinaria celebrada el mismo día.
Se resolvieron todas las incidencias y se cla

sificó v declaró la que les correspondía a los 
mozos'del actual reemplazo y anos anteriores, 
y se designó al Secretario para que, como Comi
sionado del Ayuntamiento, asista al juicio 
exenciones, que se celebrará ante la Jun a 
Clasificación v revisión de la provincia.

Sesión de constitución del nuevo Ayuntamien
to. celebrada el día 15 de abril.—Fueron recib - 
dos cortésmente los nuevos Concejales elegido, 
el día 12 de los corrientes, v una vez que se ie\ - 
el acta de la anterior, que fue aprobada por una
nimidad, dióles la bienvenida, y declaro posesm- 
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nados del cargo de Concejales a los mencionados 
señores, retirándose acto seguido con los demás 
compañeros que cesaban del salón de sesiones.

Se oónstituyó el nuevo Ayuntamiento bajo la 
presidencia del señor D. Antonio Plano, que era 
el Concejal que había obtenido mayor número 
de votos, y se procedió acto seguido al noi^bra- 
miento de Alcalde Presidente, mediante votación, 
resultando elegido, por nueve votos y una pa
peleta en blanco, el mismo señor D. Antonio 
Plano Aznárez, el que, una vez que dió las gra
cias a todos los señores que le haíbían votado, 
se oVreció incondicionalmente a todos, prome
tiendo cumplir fielmente la ley, aplicándola por 
igual y sin excepción a todos los ciudadanos.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria, celebrada en segunda convo

catoria, el día 18 de abril de 1931.—Se leyó y fué 
aprobada el acta de la anterior.

Cándido

Se procedió a la designación de los Tenientes 
de alcalde primero y segundo, por votación, re
sultando elegidos por mayoría absoluta los se
ñores D. Manuel Casilla Pueyo y D.
Gracia. García, respectivamente. '

En igual forma se eligió para Síndico 
D. Pío Pueyo Prat.

al señor

el ordenSe procedió seguidamente a designar
de los señores Regidores o Concejales, de asiento 
en los escaños del Consistorio, y para las susti
tuciones que sean precisas, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en las Reales órdenes de 27 de junio 
de 1872 y 16 del mismo de 1909.

Se acordó por unanimidad nombrar cuatro Co
misiones permanentes para conocer y proponer 
sobre todos los negocios del Ayuntamiento, sien
do las de Gobernación, que asumirá los asuntos 
de abastos; Hacienda. Fomento y Montes; pro
cediéndose seguidamente a su nombramiento, me
diante votación secreta.

Se acordó por unanimidad designar para Vo
cales de la Junta local de primera enseñanza, a 
los señores Garín y Jiménez.

Se acordó designar para Vicepresidente de la 
Junta pericial al señor Jiménez, y Depositario 
del. Ayuntamiento, al señor Cortés.

_ Se acordó por unanimidad designar el sábado 
de cada semana y hora de las diez y ocho, para 
celebrar las sesiones ordinarias.

Sin más asuntos, se levantó la sesión.
Sesión ordinaria de segunda convocatoria ce

lebrada el día 27 del mismo mes.—Se leyó y 
fue aprobada el acta de la anterior. '

Al dar cuenta la Alcaldía de haber sido nom
brado Diputado provincial, se ofreció incondicio
nalmente a sus compañeros y al pudblo de en
castillo, e hizo dos aclaraciones sobre infundios 
circulados sobre su nombramiento v sobre el acto 
-de cortesía que tuvo con las autdndades locales 
al posesionarse del cargo de Alcalde. Después 
de mostrar su satisfacción todos los señores Con
cejales por haber, sido nombrado el señor Plano 
Dqmtado provincial, se acordó por unanimidad 
hacer constar en acta dicha satisfacción y ofre
cimientos, y darle las más expresivas gracias

A instancias del señor Lasina. la minoría mo- 
narquica declaro que sólo le guía el interés del 
Municipio y que encontrarán apoyo en todas las 
proposiciones que haga la mayoría socialista, 
siempre que tiendan al bien común; causando 
agrado dichas manifestaciones.
_ Se acordó por únanimidad. a instancia del se- 
'i'-r Gracia, hacer la revisión de todos los ácuer-

dos de los Ayuntamientos llamados de las i 
taduras, comprendidos desde ei 13 de sentám 
de 1923 al 15 de abril de 19M, por la Comi$ 
de Hacienda y Concejales que quieran adher 

Se acordó, por unanimidad, suspender la

sar
lerc

iiuaniHuuciu, suspender la locnr 
sicion anunciada para el 8 de mayo, y deiar , 
elección del Tribunal el señalar el program- 
tiempo jiara la celebración de la oposición, ai 1:1110 ’ 
ciándolo así a los seis opositores que habían'
licitado hacerla. I

comí

Se acordó por unanimidad que la Comisión
Gobernación proceda a estudiar la rébro-a:; wza a 
cion de los servicios de Secretaría y prop■ r-inta 6 
dictamen al Ayuntamiento para su aprobac'’ Qüini

Se acordo, por unanimidad, en vista de los: too di 
chos asuntos en que deberá (intervenir el Sin • lie de 
proceder_al nombramiento de otro Concejal nri 
desempeñe también dicho cargo, y verificada”"’ 
elección, resultó elegido por nueve votos \ ni ;n l , 
papeleta en blanco el señor D. León Garín Puf

Se acordo, por unanimidad, en vista de oí 
IJiputacion celebrará sus sesiones los sábados! 
cada semana, y pueda asistir el Diputado seái 
I laño, anular el acuerdo de celebrarlas 3 
Ayuntamiento en dicho día, y señalar, en cainki 
los miércoles, en primera convocatoria, v j  
viernes, en segunda.

Sin más asuntos, se levantó la sesión.
L ncastillo, cuatro de mayo de mil novecienii 

treinta y uno.—El Secretario, Sebastián S. .)ÍW
Ha sido aprobado este extracto por el Ay |, 

tamiento en la sesión ordinaria celebrada aj 
esta lecha. Ijncastillo, seis de mayó de mil r 
vecientos treinta y uno.- uv» 
tián Si—VA BA: El Alcalde, Antonio Plano.

Zarag;

UD1EI

José

ion, 
. dici

.Vaiiw
. ... ..nlat

.—El Secretario. Sel® ke de
U1 losi 
fiiayor

SECCIÓN SÉPTIMA 

administración de Justicia
peset;

I nprr?
“> tom.

. (le
Citaciones y emplazamientos e_. materia criminé' c

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cíü 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos o “ 
personas que a continuación se expresan, para q^e 
parezcan el día que se les señala o dentro del tém«* i „„ 
que se les fija, a contar desde la fecha de la y 
cion del anuncio en este periódico oficial, con arfU- "1 

187 de la ley de Enjuiciamiento Cr* . 
del Codigo de Justicia Militar y 63 de la kH 

Enjuiciamiento Militar y Marina.

^didoi
come

■erra

doer

Núm. 5.024.
Ma ve 
repreo

Jvil

CASAUS LANERA, Julián; de 26 años, solt^ 
ro, hijo de Julián y Vicenta, natural de Tor^" ver 
de Berrellén, con domicilio en Zaragoza, ca^ 
del Cerezo, núm. 30, se le cita para que en 
término de cinco días comparezca ante el Jllr 
gado de instrucción del distrito de San Pab!l1 
de esta ciudad, para constituirse en prisión í 
otras diligencias.

'-'tra 
¡^.1 
u^irr 

j'tan

Núm. 5.034.
GARCIA POBRES, Luis Soveriano; nal1119 

do Madrid, de estado soltero, profesión piDtor' 
de 42 años, hijo de Toribio y de Manuela. d0' 
miciliado últimamente en Zaragoza, procesa, 
por hurto; comparecerá, en término de 
días, en el Juzgado de instrucción del distr'50 
del Pilar de Zaragoza, al objeto de constituid 
en prisión y practicar las demás diligenc‘a:

D.

i ■ 
i? en

orj.
e ^ue
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las I
-Ptiem 
Comis

-sarias en sumario que se instruye con el 
iero 221 de 1931, sobre hurto.

Nüm. 5.036.
í\,a 1 PEDRO, (Supuesto, según aparece en autos), 
eJar L-.fesión jornalero; se supone que dicho indi- 

^raina 
5n, anai 
ibían $

nisión'

;uo fué uno de los que tomó parte en el ro- 
¡cometido en la noche del día 31 de mayo úl 
loen el pueblo de Villanueva del Rebollar 
üruel), procesado por el delito de insulto a 
ma armada; comparecerá, en el término de

ko ]; , nota días, ante el Capitán Juez instructor de 
roba Quinta División Orgánica, D. Fortunato Gi-
■ los modo Pedro, en el juzgado permanente, sito

>ín . ille de Casa Giménez, núm. 4, bajo, en Zara-
-ejal > k i, 
ficada' "Zaragoza, 19 de noviembre de 1931.—El Ca-

¡!¿a Juez instructor, Fortunato Gimeno.
le que I; _______ _ 
jados - '•

OiENClA TERRITORIAL DE ZARAGOZA
camlii

, y ;-J
BJosé María Gali Rubio, Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de Zaragoza;
Imnico: Que en los autos de que luego haré

!SA14

ida «

laño. J

se eil»! 
os o " 
que co*

. incmn, se dicto la sentencia que. copiada a la 
•eciena Ira, dice así:

liria 85. — Señores: D. [ovino Fernández 
Zariano Quintana, D. Mariano Miguel, 

■ 18nuel González Alegre y D. Manuel I-zquierdo. 
n la ciudad de Zaragoza, a diez y nueve de oc- 
j mil i/ovecientos treinta y uno.
'lb áútos de juicio declarativo instado como 
l01' cuantía y hoy tramitado como de menor, 

' exceder lo litigado de la cantidad de veinte 
se»ui<lo'cn el Juzgado de primera ins- 

A'tel distrito del Pilar de ciudad, sobre ac- 
[ Arteria de servidumbre entre partes, de la 

demandante,, D. Manuel Grao Trullén. 
*, (e edad, casado, industrial, de esta vecindad, 
IdDlg rePresentante legal de su esposa doña 
por i n1 ^os’ representado ante esta Audien- 
tndía6 Jrocurador D. Luis Villóro Crespo, y 

0 por el Letrado 1). Jenaro Poza, y de latérn^ . .1 11 ei Letrado iJ. Jenaro Poza, y de la
Aubii» i, //''^mandados I). Manuel .Azcona Lahuer-

: orfí?" ' 1 ranr,ci'^ AT--;- r- Í • r. - /.

, S0^ 
Torre

'in-',1’101800 ^^-rin Celorrio. D. Cesáreo Cam- 
l/1110] y D; Valentín García Hernando, jor-

1 e-■.h (Z <'Os Pri'ueros, industrial el tercero y em- 
todos tnayores de edad, casados y 
a *os clue cn esta segunda instan-" 

- h ,renta. ,c* Procurador I). Víctor Navarro 
^over^1"01^11 Letrado D. Franciscp Cavcro

- Jiyos autos penden ante esta Sala de/.dle • 'i ,í i - s autos penden ante 
■ L j  !y7.n Audiencia Territorial, 
ZL- tra i." rl)UeKta por el antes citado demandan- 

31 Z', "t. '! sentencia que en los mismos dictó el 
PC1 Zi^C116™ instancia con fecha veintidós de

en virtud de-

sióoí te lns

resultandos de la sentencia recu- 

iatu^ 
jintor 
a, d0" 
•esad0
? dj62 ' - 
¡strH1’
tuir^ 

pncia-1

con i'.' •-uc interpuesto en tiempo y forma 
D \V'na f*e costas, se absolvió a los deman-

Azcona Lahuerta. D. Francisco 
^‘in qJ''0’ I’- Cesáreo Campo Serrano y don ' 

en ] Cl^ Fernando de los pedimentos con- I 
Nel p,' cni*inda ¿bntra ellos formulada por 

6 i^al Z'110 * riillén, por sí y como représen- 
68 Oriafn Zí esPÓsá doña Antonia Adán Sos. 

del presente juicio.

do, exponiendo como hechos que el demandante y su 
esposa son propietarios de dos fincas de Miraflores. 
partida Rabalete, termino municipal de esta ciudad, 

i - -v -• - । habiéndolas adquirido por compra a D. Manuel Az- 
ernando de los pedimentos con- I nárez \1 varado, según escritura autorizada por el 

. Notario de esta ciudad D. Pablo Pérez Lagraha, en 
cuatro de julio de mil novecientos veinte, por e!

Resultando: Que interpuesto en tiempo v forma 
el recurso de apelación, se elevaron los autos a esta 
Superioridad, previo emplazamiento de las partes. 
(Lindóse a los Truismos la tramitación correspondien
te a los de menor cuantía, y personadas ambas par
tes se señaló día para la vista, (pie se celebró, con 
a asistencia de los Procuradores y defensores de 

las mismas, alegándose por los Letrados los argu
mentos que estimaron pertinentes en apoyo de sus 
respectivas pretensiones, solicitando el de la parte 
apelante la revocación de la sentencia recurrida, v 
el de la apelada la confirmación de la misma. "

Resultando: Que en la tramitación de estos autos 
en ambas instancias se han observado las prescrip
ciones legales.

Siendo Ponente el Magistrado D. Mariano /Ouin- 
tana y Rom faz. Acentando igualmente los conside
randos de la sentencia apelada, por encontrar pro
cedente Jauto la apreciaci-Ón de la prueba como la 
aplicación de derecho que en ellos se consigna.

Considerando: Que no existiendo motivos para 
ajueciar temeridad ni mala fe en ninguna de las 
partes litigantes, a los efectos de la imposición d 
costas en ninguna de ambas instancias, v no siendo 
de aplicación al presente recurso el precepto del pá- 
"alo del articulo 710 de la le\" de Enjuiciamiento 
civil, por haber sido interpuesto con anterioridad 
a la fecha de vigencia del Decreto de dos de mayo 
ultimo, no es procedente hacer expresa condena de 
costas.

A istos los artículos y disposiciones legales cita
das y los demás preceptos de general aplicación.

FtfHainoi; Que debemos confirmar y confirma
mos en todas sus partes la sentencia que en estos 
autos dictó el Juez de primera instancia del distri
to del Pilar de esta ciudad, absolviendo a D. Manuel 
Azcona Lahuerta. D. Francisco Marín Celorrio. don 
Cesáreo Campo Serrano y D. Valentín García Her
nando de la demanda contra ellos formulada por don 
Manuel Grao rrullén. por sí v como representante 
legal de su esposa doña Antonia Adán Sos. que es 
origen del presente, litigio, sin hacer expresa con
dena de costas en ninguna de ambas instancias. Pti- 
blíqucse esta resolución en el “Boletín Oficial” de 
1a provincia, y con certificación y carta-orden de
vuélvanse los autos al Juzgado de primera instancia 
del distrito del Pilar de esta ciudad.
, Así por esta nuestra sentencia, definitivamente 
tuzgando. lo pronunciamos, mandamos v firmamos. 
]ovino Fernández Peña. — Mariano Quintana. — 
Mariano Miguel. — Manuel G. Alegre.'— Manuel 
Izquierdo. — Rubricados”.

, Asimismo certifico: Que los resultandos y 
siderandos aceptados en la presento Sentencia, 
piados a la letra dicen así: 

con-
co-

" Resultando : Que el Procurador Sr. Villero, con 
la representación antes dicha, presentó en 
Juzgado demanda de mayor cuantía sobre acción

este

negatoria de servidumbre contra D. Manuel Azco
na Lahuerta. D. l'rancisco Marín Celorrio, D. Ce
sáreo Campo Serrano v D. Valentín García Hernan-

precio de veinticinco mil pesetas; que parte de esas 
fincas de los demandantes fueron parceladas en ju-
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lio de mil novecientos veintisiete, como^ indica el 
plano de parcelación parcial de la finca 117, de Mon- 
temolín. propiedad de D. Manuel Grao, que acom
paña a la demanda. 2.° 'Que D. Francisco Marín 
Celorrio adquirió por traspaso de la póliza de don 
Conrado Barcelona, de acuerdo con el demandante, 
el dia cuatro de septiembre de mil novecientos vein
tisiete. la posesión de una parcela propiedad del ma- 
trimomo (¡rao-Adán, de una extensión de doscientos 
diez y seis metros cuarenta centímetros cuadrados 
aproximadamente, señalada con el número treinta y 
cinco- que D. Valentín García Hernando, también 
por contrato privado, entró en posesión de una par
cela propiedad del Sr. Grao, que la separa de la 
anterior, también del demandante, de doscientos 
diez y seis metros cuadrados de extensión aproxima
damente, señalada con el número treinta y cinco, 
que D. Valentín García Hernando, también por con
trato privado, entró en posesión de una parcela pro
piedad del Sr. Grao, que la separa de la anterior una 
porción de terreno propiedad de éste, midiendo la 
parcela del Sr. García Hernando una extensión su
perficial de doscientos metros cuadrados aproxima
damente, y fué señalada con el número treinta y seis, 
semín documento de treinta y uno de agosto de mil 
novecientos veintisiete, y que D. Manuel Azcona 
l.abuerta. con el misno título que los anteriores, en 
primero de agosto de mil novecientos veintisiete ad
quirió la posesión de una parcela, número veintinue
ve, de ciento sesenta y cuatro metros de superticie.
3.° Que los demandados se obligaron a pagar durante 
seis años consecutivos la cuota_ semanal de siete pese
tas cincuenta céntimos los señores Marín y Campo, 
siete el Sr. García y seis el Sr. Azcona; cuotas que 
cobra el demandante basta que transcurridos los seis 
años desde las fechas de las pólizas otorgue el seno. 
Grao las correspondientes escrituras de propiedad a 
favor de los demandados suscriptores del convenio, 
si hubieran pagado las cuotas, pues de lo contrario 
nierden los paicclarios todas las cantidades en bene
ficio del Sr. Grao, si dejasen de pagar el importe de 
seis cuotas semanales y no tendrán derecho a recla
mación alguna por las mejoras, obras o gastos que 
hubieren verificado en la parcela. 4.° Que el pro
pietario queda exento de toda responsabilidad si por 
causa de expropiación forzosa se ven obligados a 
cambiar el trazado de las calles, según dice la clausula 
trece del contrato; por consiguiente, las porciones de 
terreno que separan las parcelas treinta y tres ) 
treinta v cuatro, así como las treinta y cinco y trein
ta y seis v el inmediato a la veintinueve, de una ex
tensión casi igual a ellas, nunca pudo creerse con al
gún fundamento por los demandados que serian ca
lles, porque el plano de ensanche de la ciudad no se 
expuso al público basta el veinte de diciembre de mi 
11 .vecientos veintisiete, v se desconocía cual seria el 
estado definitivo de aquellas fajas de terreno no in
termedias en las parcelas sobre las que los demanda
dos y colindantes han abierto ventanas en las pare
des. puertas que dan acceso a la propiedad del señor 
Grao, riego v acera, sin el consentimiento y aun 
contra la voluntad del demandante. 5." Que cuando 
se hizo la parcelación de los terrenos de D. Manuel 
Grao, como 110 estaba confeccionado el plano de en
sanche de la ciudad, según dicho queda, se estudio y 
se llevó a cabo la división del terreno en dos partes: 
primera, a urbanizar; segunda, destinada a cultivo y 
anejos Estos anejos son unas fajas de terreno que. 
situadas frente a las calles de Santa "Rosa. Salvador 
y San Luis, hubieran podido servir en su día para 
formar las prolongaciones de dichas calles si el Ayun

la;tamiento las aprobaba y admitía en su plano de6 
sanche; para ser destinadas a parcelas, si el Ayurs 
miento desechaba las citadas calles en su planor Ato’
cial de ensanche; ahora esas fajas pueden ser dts callea 
nadas a comunicación de la calle de Garbo con .
cultivos, a ser vendidas como solares o al cultiv. 
lo tiene a bien el demandante, disponiendo de a, 
lias como absoluto dueño y sin las limitaciones 
implicaría el consentimiento de los abusos realia 
dos ])or los demandados, que el transcurso del m 
po daría una apariencia de servidumbres y que s 
que trata de evitar la demanda. 6.° Que al no ens 
en el plano de ensanche de las calles de Santa K. 
Salvador y San Luis, se destinaron a parcelas av 
lias fajas de terreno que se había reservado el d®. 
de la finca, y seguramente por haber oído ajos* 
ñores Grao que aquellos solares se convertirían- 
calles si el plano de ensanche les admitía comop: 
longación de obras; mas como esto no ha suco, 
aquellas fajas de terreno ni nunca han tenido_n" 
nen ni podrán tener la consideración de calles, /."d 
Francisco Marín, abusivamente, ha construid" 
ventanas y una puerta y riego, huecos que dar 
y vistas a la casa del demandado y paso y acceso 
propiedad.del demandante; Cesáreo Campo abn 
ventana sin reja ni red; D. Valentín García tara 
se permitió hacer puertas de salida a, la parcela 
Sr. Grao y otra para un garage, balcón, ventara- 
reja ni red. acera y riego, todo ello a pesar de 
sido avisado oportunamente para que 110 lo 
también a los otros demandados Sres. Campo,- 
no y Marín, se les hizo saber la improcedencia de 
actos, y a mayor abundamiento los tres ‘uer0''■ 
dos a acto de conciliación en el que se les Jq ; 
para que cesaran en tales abusos y restituye  ̂
cosas a la situación en que debían hallarse, rdíp 
do como ajenos la propiedad de los sokirebl; 
guos a las fincas que construían. D. Manuel J 
también abrió puertas sobre el solar del cierna .
y construyó en éste un riego en el mes cíe J 
mil novecientos veintinueve, siendo como 10b 
aclvertido de que no podía hacer ni la pueri 
liego. 8.° Que existen varios hechos que cien^ 
ser viciosa e improcedente y abusivas las luces 
y vistas y riegos que han establecido los cíe . 
"dos sobré la propiedad del Sr. Grao y so - 
otros, los siguientes: 1." En el plano con teco 
el Aparejador de obras de este Ayuntamien • • .. 
gel Gracia, sobre parcelación parcial de la 
i-o ciento diez y siete de Montemolm prup^ •_ 
demandante, no aparece nombre de calle en 10 ■. 
o fajas de terreno lindantes con las parcelas, , 
mandados v. sin embargo, la calle de Cara" 
2.° Que el precio de las parcelas lindante^ 
solares es el mismo que las demás Parcela>.V j; 
se consideran las parcelas angulares con caí 
cío un poco mayor que las que sólo dan a ... 
hallándose esto racionalmente basado en - . 
abundancia de luces y en la doble entrada 9 
tener las primeras. 3." Que entre las con( 
convenio no existe ninguna que indique cu 
celas cedidas a los demandados sean angula 
gua calle, es decir, no existe m prcsuiu'1 
de que tales parcelas den a dos calles como 
sus poseedores. 9.° Que como queda dicho- 
les parcelas Grao, más los cultivos aneJ^jv¡1rt 
fincas que vendió D. Manuel Alvarez f 
demandante, hallándose hoy completamen i;,. 
todo gravamen y 110 teniendo constituí*^‘ ■ 
ninguna servidumbre. 10. Que en la ílaj1- |...l 
del convenio se establece que se considei
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to a las consecuencias que esa expropiación pudiera 
traer a los compradores, pero nunca podría tomai la 
como motivo de una variación esencial en la cosa 
vendida, variación que. hecha a pnori, no es mas 
que el medio que busca ese vendedor para que. des
pués de cobradas a precios elevadisimos unas par
celas, quitándoles derechos fundados en una fan
tástica expropiación, volver a adueñarse de teileños 
y derechos, que luego, al expropiarse, es a el y no 
a los parcelistas a quien habría que pagar. 5.*’ Que 
a los compradores no les interesaba el plano de en
sanche de la ciudad. Compraban una cosa determi
nada, que. en el momento de la venta, les daba el 
vendedor como libre de cargas, y allá éste con la 
responsabilidad que en su día pudiera caberle poí
no ser cierto lo que afirmó al vender. 6." Que el 
demandante, al vender a los demandados, les ex
hibió un plano, en el que se marcaban taxativamente 
las calles que habían de existir entre las parcelas 
gg v 3Q 33 v 34. 35 v 36, que en el mismo plano 
que se acompaña a la demanda están también seña
ladas, y por tanto, es innegable que. no una simple 
figuración, sino una absoluta seguridad, teman y 
tienen mis representados de que. cuando adquirieron 
esas parcelas, eran, son y siguen siendo esquinas 
de calles 7.° Que esto mismo, ademas, lo sabe pei- 
fectamente el demandante, pues aparte de que esos 
argumentos que emplea demuestran hasta la sacie
dad de que estos anejos no son otros m mas que 
calles hav otro dato esencial que por sí solo resuelve 
y define este asunto. La cláusula quinta de la póli
za. dice textualmente: “Será de cuenta del parce
lario, la construcción de las verjas o tapias diviso
rias de su terreno, considerándose medianiles las di
visiones de las parcelas vecinas, pero no las que 
formen en las calles; etc.” En esa clausula se lee: 
Primero One existen en esa parcelación calle, y

, resulta que. siguiendo la teoría que expone en su 
> demanda el vendedor, en la parcelación no habría 
; calles, sino calle, cosa que basta mirar el plano poi

él presentado para que se vea que esta muv bien 
empleado el plural de calles. Segundo. Que las ta
pias divisorias con otras parcelas se constiuiian inc- 
dianiles. no así lo que den a calles Como cump i
miento de esto, cuando los demandados ftieron a^edi
ficar sus respectivas parcelas e propio dema lai . 
les marcó con estacas donde habían de constituí las 
paredes, v resultó que aquel as que iban a ser di 
lorias de" dos pamelas, las hizo construir como ta es 
medianiles, ocupando veinte centímetros de anch a 
cada parcela, cuarenta en total; v que lo que enton 
ces dió como calles, que ahora dice que no lo son 
sino que son solares, en lugar de seguir el mismo 
criterio, obligó a edificar la tapia toda ella dentio del 
terreno de los demandados,, o sea que no fue i^dia 
nil. y así se hizo y así esta; y una de dos: eso eia 
asi porque esos terrenos fronteros eran calles o se 
escamoteó a cada uno de los demandados una faja 
de terreno de veinte centímetros de ancha, poi lo 
el largo de la parcela. 8? Que en el mismo con 
trato se ve. en la cláusula diez, reafirma e criter o 
contenido en el número cinco, es decn. que el1 - 
narcelas la pared será medianil, y entre parce 
lie. no. Y en las cláusulas 17 y 24 suelve a halarse 
de calles, v si prospera la teona de y escribir
sería calles, sino calle, lo que habra escribir.
9.-- Que alguna segundad había de pone 
contrato de la naturaleza del que nos ocupa a favo 
de! comprador, y se puso el numero 21 
sulla que el propio senoi . Cirao qu ?
pues resultará que el propio senoi . 9 •

ias divisiones de las parcelas vecinas, pero no las 1 
' , í formen en las calles que el propietario abra. 
Y Que el Sr. Grao se reservo el derecho de a^m 
ás pero no venia obligado a abrir ninguna otra 
1 auuella que en el plano de parcelación que sirvió 
'‘ n L ventas a plazos figuraba como tal calle a a.“de lade Carbó. 11. Que en la cláusula 
Veintiuna de la repetida póliza el Sr. Grao se resei va 
e¡ derecho de modificar, limitar y amphai el plan 
(]e los terrenos sin alterar las parcelas cedidas miem 
lras no esté definitivamente construido. De modo que 
ím cuando en el plano hubieran figurado como futu- 
'ras calles: esas fajas de terreno no numerada como 
parcelas para las primeras ventas el -r Giao pudo 
haberlo modificado mientras se iba modifica^ 
barrio, siempre que respetase el perimetr le ca k 
parcela como realmente se ha respetado. X nótese que 
en este caso, en cuanto el Sr. Grao apercibióse de 
que los demandados realizaban actos en pugna con 
el derecho que les concedía la póliza, como los tene- 
« sobre los que pretende imponerse serv.dumbre 
no han de ser calles, en uso de la facultad que tenia 
el propietario de que no lo fueran, y porque ademas 
no hubieran podido serlo porque quedaban sin salida, 
fueron todos advertidos sirviendo su posterior con
ducta,- así como la negativa repetida a toda transac- 

' ción y sometimiento a amigable composición o Juicio 
arbitral para justificar la temeridad, mamhesta con 
que los demandados obran. Expuso los fundamentos 
de derecho que estimó del caso y termino, en suplic. 
de que en definitiva se declare que los solares propie
dad del demandante se hallan o encuentran libres de 
cargas, gravámenes o servidumbres, condenando en 
consecuencia a los demandados a que hagan desapa
recer a su costa, ventanas, balcones, puertas, aceias. 
riegos y cuanto han realizado en sus edificios y sea 
contrario a la propiedad y pleno' dominio del de
mandante en los terrenos que no ha enajenado, pai a 
que éstos queden según se hallaban cuando celebio 
el convenio de adjudicación de las parcelas numeios 
29. 34. 35 y 36 del plano de la parcelación parcial 
de la finca núm. 117 de Montemolín. esto, es, libre 
de todo gravamen y servidumbre, la propiedad, de 
demandante; y que condene asimismo a que se abs
tengan en lo sucesivo los demandados de inquietar 
al demandante en el disfrute pacífico de su propie
dad. más al pago de las costas de este juicio.

Resultando: Que admitida la demanda, se dio tías- 
lado de ella a los demandados, con emplazamiento
}" entrega de copias y cédula para que compaiecie- 
ran en autos, personándose en forma, lo que veii i- 
caron designando como Procurador a D. Víctor Aa- 
Yarro, y hedióles saber contestaran la demanda, lo 
hicieron mediante el correspondiente escrito expo 
hiendo como hechos: í.° Que no les interesa el titulo - 

forma en que los cónyuges Grao-Adan adquine- 
ran la finca en la que se hallan las parcelas objeto 
hel pleito. 2." One es cierto que los demandados 
adquirieron las parcelas 34, 35, 36 y 29. 3.” X cici- 
to también que se comprometieron a satisfacer ia> 
cantidades que se expresan, hallándose al cómeme 
de esos pagos los cuatro. 4." Que en d conelatu^ 
Se, dice que si por causa de expropiación foizosa s. 
Ve obligado a cambiar el trazado de las calles, sy 
Verá libre de toda responsabilidad el vendedor; que.

el primer lugar, no ha habido ni se ha anunciado 
n*nguna exoropiación forzosa que, pudiera habei ny- 
cho poner en práctica esa exención de responsain- 
hdad por parte del propietario, y en segundo lugar. 
aunque hubiera en perspectiva una expropiación toi - 
2°sa, la irresponsabilidad del vendedor sería en cuan
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ahora niega como calles, Jo era y lo iban a ser, ven
dió unas parcelas a los demandados; cuatro parce
las, que estos adquirieron, de esquina; como tal se 
vendieron por el señor Grao, cbmo se demuestra por 
. necho de hacerles construir las paredes lindantes 

da entro de la parcela y no como me-
uaml. No puede,, pues, modificar aliora el plano su- 
irmiada ° C?aS CalleS, ya que con e110 se aiterárían 
tundadamente esas parcelas. De ser a no ser esqui
na, va un mundo de diferencia. 10.° Que lo de no 
poner nombre a la calle, a los solare! o fajas de 
1ÍU ni.íj trata, n° tiene. imP°rtancia; el nombre se 
L ' Poner en cualquier momento y cambiarlo 

< espues. Que el precio de las parcelas depende de 
meiíte S C,rcunstancias> Propias de ellas, y no sola
mente de que sean o no esquinas. Que no es cierto 
que existan en el convenio condiciones que indiquen 
que las parcelas sean o no angulares I las cades 
pues se habla de la forma de construir las paredes 
cuando sean o no medianiles con parcelas o con ca- 
V H fdema®> esta cl hecho innegable del plano 
> la coincidencia de que no haya vendido como par
celas angulares esos terrenos, construirán sus pare
des no como medianiles,, sino dentro de la parcela y 
n°, f?1 “Micaeion y señalamiento del señor Grao 
11. Que nada les interesa la historia de la adqui- 
los1Oden and í"03’ 12‘" 9Ue las Parceias vendidaí a

• demandados se vendieron con arreglo al plano 
como tales parcelas angulares a calles, y asi cl pro- 
pm señor Grao marcó dónde había de hacerse la pa- 
terren^deT 0 ^t 3 i”1^0 construir dentro del 
terreno de la parcela; luego no fué medianil Em- 
ÍXr°v PnS dcma,ldad(I,s Ia construcción de sus par
cos V rodñ Iesa? 3 ad3S a fsas calles hicieron hue- 
V A í demas a que da derecho una calle. Lo 
a o el señor Grao y no lo protestó, y sólo hoy, cuan
do, a virtud de una posibilidad remota ve la conve- 
visia™. í n que es° 110 sean calles’ sin° solares (“™

, a mayor ganancia, en caso de expropiación). levanta el tinglado de un pleito, para evitar 
deVererh563 servid“ni.bn;- ExPUSo los fundamentos' 
Plica de íT” CaS°- y termirtó en sú" ' 
plica de que se dictara sentencia absolviendo de la ,
demanda a los demandados, con imposición de co 
tas a la parte actora.

Resultando: Que en réplica y dúplica sostuvieron 
demandante y demandado sus respectivos puntos de 
vista y pretensiones fundamentales, reproduciendo la 
suplica de sus escritos de demanda y contestación 

Resultando: Que recibidos los autos a prueba por 
F*dn ■actor se Pr°Puso y practkÍM 

. guíente de confesión judicial, mediante la cual los 
soTvíeron6!^” °-’ ante la judicial, ab-

t Jt Posiciones que les fueron formuladas;
i. umental, consistente en tener por reproducidos 

los documentos presentados con la demanda, que son
P"™' de la finca número 117 de Montemolm; certificaciones de haberse cele

Rado sm avenencia, actos de conciliación con los 
Síno^D1 MP'a í ASCntura de compraventa otor-

ArP01 P-.Manuel Aznarez Alvarado, a favor de 
Adán^n-’ Gra° su esposa doña Antonia
Adan ^os. en esta ciudad, a cuatro de julio de mil 
novecientos veinte, ante el Notario D. Pablo Pérez 
a Xosa; nnJ? C nÚm?r° 347’ Por la cual aciuél vende 
mohn 1U ° hueVta eP el barrio de M°nte- 
riñe i • y Un Camp? en termino de Rabalete. de 
cinco cahíces, por precio de 25.000 pesetas; dos'al
tas, una para el Apéndice del amillaramiento de la * 
eE*?' 7 'a Otfra’ Para el R^stro fiscal de ! 
Ldificios y solares, a favor de D. Manuel Grao;

■ , copia de escritura de época y cancelación de hi.
i p, a otor-ada .P°r doña Pilar Sin Ferrer y sus 
' Prancisco Javier y José Aznárez Sin, en ¿ta Gu ? 

a ^llll'ci'atro de agosto de mil novecientos yein ' 
S i*' t(; el N°tano señor Pérez Lagraba, media 
A moT Ieconücen estar satisfecho el crédito de 
25 000 pesetas que tenía D. Manuel Grao v su es 
ost y qlie consienten en la cancelación de 

i a upotecana hecha sobre los inmuebles descrito, 
en la escritura anteriormente relacionada- couia d 
esentura de cancelación parcial de hipoteca, otom- 
0.1 poi dona I llar Sin Ferrer, por sí y por sús linos 
menores de edad, a favor de los córn ugc. D ManS 
Notari.'Tv mnt°nÍa Sos’ ante el 
de Fhm V w T Vllla^ran Castellano, en Pina 
íishMn i 8 enei? Üe 11111 í^^emos veinti
séis, bajo el numero 6, mediante la cual aquélla 
cancela el crédito de veinticinco mil pesetas dé que 
eran deudores los otros comparecientes, dejándolo 
reducido a once mil pesetas; y cuatro contrato- Z 
mamladn^ de™andante Y cada uno de los de- 

cuati'0.idénticos, y uno de los cuales.
ZZ’ 1. KiSlglUente tenor: “Condiciones dd 
\T-rA í 1 L ■ A P^tario cede a D. Francisco 
Í L1 im? la. Parcela número 34, que tiene una 

rcnA r f -e d0Scient0f diez y seis metros con cua
renta centímetros cuadrados, o los que sean apro- 
^adamente. 2Y D. Francisco Marín Celorrm se 
compromete a pagar, como precio de la parcela re- 
díu’énfA 3 ^U0t3 de SietC Pesetas cincuenta céntimos 
mante seis anos consecutivos, a contar desde la 

Í-H ! Clé3tüi dC sePtiembre de mil novecientos 
veintisiete 3. El pago de la cuota se verificará cada 
p imeií. de semana, en el domicilio del propietario. 

• ■ i e paicelano dejase de satisfacer el importe 
(le seis cuotas semanales, quedará desposeído de la 
jiaicda adjudicada y perderá en beneficio del pro- 
pietai io cuantas cantidades tuviese abonadas, y no 
tendía derecho a reclamación alguna por las mejo
ras, obras y gastos que hubiere realizado en la par
cela. o.- Sera de cuenta del parcelario la construc
ción de las verjas o tapias divisorias de su terreno, 
considerandose medianiles las divisiones de las par
celas vecinas, pero no las que formen en las calles 
que el propietario abra, debiendo tener construidas 
as divisiones siquiera sean provisionales, durante el 
pmner ano de este convenio, y acabadas las definí- 

xas un ano antes de terminar el mismo 6.a El 
pai celano se obliga a no hacer plantaciones o de
pósitos de materias que puedan ser insalubres. 7.a El 
piopietano pondrá al parcelario en posesión de su 
paítela cu el día de la fecha del convenio. 8.a Po
ma procederse a la liberación de las parcelas ade
lantando el pago de todas las cuotas que falten por 
03gri' 'med.,ante arreglo previo con el propietario. 
V. El propietario otorgará al parcelario escritura de 
piopiedad de su parcela, cuando éste haya satis- 
lecho a aquel la cantidad que está obligado a pagar, 
según este convenio, debiendo ser de cuenta del par- 
celano los gastos de toda clase que con motivo de 
a esentura se origínen, incluso los del arbitrio de 

plus vaha que pudiera exigir el Ayuntamiento V 
cuantos impuestos establecieran. 10.” Las cuestiones 
que puedan suscitarse entre los parcelarios colindan
tes respecto a medianerías, habrán de resolverse con 
m i eglo a lo que en la cláusula quinta de este con- 
rR sn? r¿r rilna- r8 E1 Parcelario podrá transfe

' 1,1 1 ((íms y obligaciones a otra persona, sieni' 
nmnipAr-563!?» acuerdo 7 de conformidad con el 
nopietano. 12” Los parcelarios podrán hacer con 
■i fien a o grava de sus parcelas, adoves o mate- 
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ríales para el edificio de la misma, pero no podrán 
vender o enajenar sin autorización del dueño. 13.a El 
propietario queda exento de toda responsabilidad si 
por causa de expropiación forzosa u obras de fe
rrocarriles se ven obligados a cambiar el trazado de 
hs calles. 14.a Si algún parcelario tuviera que ser 
desposeído de su parcela o de parte de ella, por cau
sa de expropiación no podrá reclamar el propietario 
otra ni mayor cantidad que la que éstos hubieran 
recibido de la Compañía o entidad expropiante, pe
ro el parcelario satisfará al propietario, en el acto, 
todas las cuotas que hubiere de pagar hasta la ter
minación de este convenio. 15.a Una vqz construida 
una casa, su poseedor estará obligado a declararla 
in el Catastro, para el pago de contribución, y en 
el Sindicato de Riegos de Miraflores, si fuese dé 
regadío, para el pago del canon de agua. 16.a Los 
timantes declaran someterse desde luego y para siem 
pre a los Tribunales de esta ciudad para dirimir 
las diferencias que pudieran surgir del cumplimien
to de este convenio. 17“ El pro])ietario se reserva 
el derecho de permitir o no el paso por las calles 
de su propiedad a otras fincas colindantes a sus te
rrenos. 18.a El parcelario no podrá vender parte de 
sn parcela sin ponerse antes de acuerdo con el pro
pietario. 19.a Al tiempo de firmar este convenio, el 
parcelario abonará el importe de los sellos corres
pondientes. 20.a El domicilio del propietario se fija, 
P'ir ahora, en esta ciudad,. Camino de San José. 
■1J 21.a El propietario se reserva el derecho de mo- 
'IJcar, limitar o ampliar el plano de los terrenos..

alterar las parcelas cedidas, mientras no esté 
''dinitivamente construido. 22.a Para los efectos de 
e‘te contrato, el año comenzará a la fecha del mismo. 
Acepción hecha de lo que para algunos casos se deter- 
P’^ia en las anteriores condiciones. 23.a Todos los 
j'pprestos u arbitrios establecidos o que se esta- 
/'‘deren por el Estado. Provincia o Municipio, serán 
'ie cuenta del parcelario. 24.a El propietario puede 
jder las calles a 1os parcelarios, y éstos, en ese 
J''1. se oblig-arán a aceOtarlás, siendo de su cargo 
:jl.conservación de todo lo que afecta a las mismas. 
"■'■a El propietario no tiene obligación alguna de pro- 
b’^ionar a?ua a los parcelarios de secano; única- 
U!|te, facilitará el paso de cañería por su propie- 
ar|- siempre que a ésta no se le perjudique, siendo 

,: Cicnta de los parcelarios todos los gastos v arbi- 
,.os C|ne se originen.” También se aportó, me- 
ci/T' documental, oficio de la Alcaldía de esta 
2l,¿d- en el que se hace constar que la parcelación 
. 'me se trata es pura y exclusivamente particular, 
rn'^^^iendo dentro de la calle alguna reconocida 
pj v,n pública; que el plano de referencia no "se 
j "'netido a la aprobación municipal, v que, en 
pyio"‘S- de íuEo de mü novecientos veintisiete no 

rj^ecto aprobado en esa zona de población.
Pstudios. que hasta 1a fecha no han tenido 

„! Ovidad: v testimonio de 1a sentencia dictada por 
de Primera instancia del distrito de San 

f'e csla ciudad, en inicio verba! civil apel¿ip. 
^•cíol- |D°r ^obenzo Marín, en nombre de 1a 
’L-m.'.j'' Je parcelistas “T,a Paciencia”, contra don 

.1 'ran v otros. Pericia!, mediante 1a cual se 
in^orme por el perito D. Bernardo Tbarra. 

t:Gcri| r>s extremos propuestos por 1a parte: v Tes- 
IbfK " n"r *3 rn;d comparecieron a declarar diez tes- 
?"hr|n r"ffl fueron examinados a tenor de las pre- 
U, '(|' "'"muladas, encaminadas a justificar los he- 
!r':!|iis( i d^'nanda. Y por 1a parte demandada, se 
t,jn,I>;iré •• de confesión judicial, mediante la cual 

' ecio e! demandante ante 1a presencia judi

cial. absolviendo las posiciones que le fueron for
muladas, manifestando, entre otras cosas, el plano 
presentado con la demanda es el que tomaban como 
base los parcelistas para hacer las compras; y tes
tifical. por la cual comparecieron ante el Juagado 
cinco testigos, los cuales, entre otros extremos, afir
maron que al hacerse las compras tenían en cuenta 
ios compradores el plano presentado con la deman
da y que el señor Grao había manifestado que los 
espacios comprendidos entre las parcelas 29 y 30, 
33 y 34. 35 y 36. quedaban como calles; habiéndose 
propuesto también, como prueba la de inspección 
ocular, que no fué admitida, y la pericial, que no 
pudo llevarse a efecto. Habiéndose practicado todas 
las demás pruebas de esta parte, así como las de la 
demandante, dentro del término y con respectiva ci
tación contraria.

Resultando: .Que unidas fas pruebas a los autos, 
una vez finatío el término de la prueba, y 
hecho saber a las partes, como dejaran trans
currir el término legal sin solicitar la cele
bración de vista pública, le fueron entregados 
los autos por suborden, para conclusiones, cuyo' tras
lado evacuaron, mediante los correspondientes escri
tos, haciendo el resumen de las pruebas, teniéndose 
los autos por conclusos, acordando traerlos a la vista, 
con citación de las partes, para sentencia.

Resultando: Que en la tramitación de estos autos 
se han observado las prescripciones legales:

Considerando: Que para declarar los derechos y 
obligaciones que se originen de los contratos, debe 
atenderse, tanto como a las palabras, en su rigurosa 
acepción gran)atical, al espíritu que las informa y 
objeto que se propusieron los contratantes,, prevale
ciendo la intención de estos cuando se deduzca ra
cional y lógicamente de los actos realizados por las 
partes para llevarle a efecto; pues siendo el con
trato expresión de la voluntad de éstas, que es 1a 
ley particular del mismo, cuando peimitan varias 
inteligencias las cláusulas en él consignadas, o se 
admitiese la expresión de normas con arreglo a las 
cuales han de resolverse las incidencias que puedan 
jiresentarse. necesariamente ha de tenerse en cuenta 
para su determinación el objeto que los contratantes 
se propusieron al estipular 1a convención deducida, 
tanto de los actos coetáneos y posteriores al contra
to por ellos realizado, como de 1os anteriores al 
mismo, que le sirvieron de preparación, y explicar 
las relaciones habidas hasta llegar a 1a conformidad 
y compromiso mutuamente adquiridos, para prestar 
el consentimiento, requisito indispensable para la 
existencia del contrato.

Considerando: Que de! detenido examen de 1a 
prueba en este inicio practicada, analizándola y con
trastándola conforme" a las reglas de la sana crítica, 
se llega a! convencimiento de que al llevarse a efecto 
el contrato de compraventa, por virtud del cual los 
demandados 17 Manuel Azcona Lahuerta, D. Fran
cisco Marín Celorrio; D. Cesáreo Campo Serrano y 
1). Valentín García Hernando, adquirieron del de
mandante las parcelas número 29. 34. 35 v 36. sitas 
en los lerrenos denominados "Parcelas de Grao", en 
este término municipal, se realizó bajo 1a condición 
de aue los espacios de terreno que entre las parce
las 29 v 30, 33 y 34. 35 v 36. aparecen sin numerar, 
quedarían para- el servicio de los parcelarios, ya lo 
fueran en concepto de vías públicas o en el de calles 
particulares de la finca parcelada, pues no descri
biéndose en 1os contratos privados obrantes, en los 
folios 30 a 36 de estos autos, cuya autenticidad ha 
sido reconocida por ambas partes litigantes, los lin- 
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cleros y condiciones de las parcelas enajenadas, re
firiéndose en todo momento al plano de parcelación 
existente al folio 133 de estos aútos, que es el que 
los compradores tomaban como base para realizar sus 
compras conforme asi expresamente se reconoce por 
el actor al contestar a las 'posiciones que en período 
de prueba le fueron formuladas, desde el momento 
que en dicho plano aparece quedar para el servicio 
de los adquirentes del terreno parcelado los espacios 
comprendidos entre las parcelas 29 y 30, 33 y 34. 35 
y 36. ya que no otra cosa puede significar en un pla
no parcelario en que se hace una numeración corre
lativa de parcelas, la existencia entre una y otra, de 
determinada extensión de terreno en forma de calle 
y sin numerar, es indudable el derecho que a los de
mandados asiste para usar de ellos en la forma que 
lo han hecho; interpretación que se encuentra ro
bustecida por las declaraciones de los testigos D. Ma
nuel Erundo Moran. D. Eduardo Magallón Sancho, 
D. José Torrecilla Villalta, D. Manuel Hernando 
Ainaga y D. Conrado Barcelona, los que al contestar 
a las preguntas del interrogatorio formulado por los 
demandados afirman que al venderse las parcelas del 
barrio de la Paciencia, que es donde se encuentran 
1as que son origen de este litigio, el demandante don 
Manuel Grao lo realizó con arreglo al plano que obra 
en autos, afirmando dicho señor, al efectuar la venta, 
que los espacios comprendidos entre las parcelas 29 
v 30. 33 y 34 v 3 5 v 36. quedaban como calles. r
" Considerando: Que en los documentos privados 
en qué se hace constar el contrato de compra-venta 
de las parcelas números 29 y 30. 33 y 34 y 35 y 36. 
cedidas por los demandantes a los demandados, se 
consigna en su cláusula diez y siete que el propietario 
se reserva el derecho de permitir o no el paso por las 
calles de su propiedad a otras fincas colindantes a 
sus terrenos, con lo cual implícitamente se reconoce 
la facultad de los parcelarios a usar de los espacios 
eme en el plano aparecen como calles en la forma 
que esta clase de vías permite, ya que no otra inter
pretación puede darse a lo en mencionada cláusula 
establecido, ni se explica pueda tener otro alcance la 
reserva de derechos que en la misma se hace ni el 
compromiso que en la cláusula veinticuatro se es
tipula.

Considerando: Que la circunstancia que un con
trato tan prolijo en condiciones como el celebrado 
por el demandante con los adquirentes de parcelas, en 
que se detalla de una manera minuciosa hasta los más 
insignificantes derechos del vendedor, no se consigne 
hecho de tanta trascendencia como el de que los es
pacios que en plano que se tuvo en cuenta para llevar 
a efecto el contrato aparecen como calles, no serían 
tales calles; y al hablarse siempre de plural, cuando 
de calles en referido contrato se trata, demuestra que 
lo convenido y lo que las partes quisieron al efectuar
se la venta de mencionadas parcelas fue que los espa
cios comprendidos entre los números 29 y 30. 33 y 34. 
y 35 y 36. que en el plano de parcelación aparecen sin 
numerar, quedaran para e! servicio y uso' de los_j)ar- 
celarios del denominado barrio de la Paciencia, ya 
que de ser otro el propósito de los contratantes así lo 
hubieran hecho constar en los documentos en que 
los contratos de venta se consignaron.

Considerando: Que por las razones en los anterio
res considerandos expuestas, es procedente absolver 
a los demandados de la demanda contra ellos formu
lada en el presente juicio, sin hacer especial declara
ción respecto al pago de las costas ocasionadas, poí
no ser de apreciar temeridad ni mala fe en ninguno 
de los litigantes.

Así resulta de la primera pieza de estos autos' 
para que conste y en cumplimiento de lo ordena 
y para su inserción en el “Boletín Oficial" deesa 
provincia, expido la presente, que firmo en Zara-, 
za. a diez de noviembre de mil novecientos treinta* 
uno.—José María Gali Rubio.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 5.035.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

Eq virtud de lo acordado por el señor Jue¡ 
de instrucción del distrito del Pilar de estará 
dad, se cita por medio de la presente cédiilsi 
Santos Gaye Franco, que ha tenido su domi 
lio en Huesca y actualmente se ignora, a fin:: 
que dentro del término de diez días, compare 
ca ante dicho Juzgado y secretaría de D. Sanlii 
go Calvo, al objeto de recibirle declaración o í 
mo denunciante, en sumario que se instrii] 
con el número 551 de 1931, sobre hurto, c¡: 
apercibimiento que de no comparecer lo parí 
rá el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma,» 
tiendo la presente que firmo en Zaragoza.ad 
y nueve de noviembre de mil novecientos tre
ta y uno.— Ei Secretario, P. H., Mariano Tur: 
jos.

PARTE NO OFICIAL

Regimiento Infantería, núm. 22.
Necesitando este Regimiento adquirir - 

prendas que se relacionan, con arreglo a 
Ordenes circulares de 2 de octubre de 
(D. O. núm. 213) y 27 de marzo de 1931 (D 
número 73), se abre concurso hasta un mes^ 
pues de la publicación de este Diario Oficial 
las 10 de la mañana, hasta cuya hora y díapj 
den presentarse las ofertas y modelos en la-^ 
yoría de este Cuerpo, bajo pliego y paquete1 
erado, ajustándose los concurrentes en tod< 
las condiciones que previene esta últimaú 
y siguientes: , t

1 .a El total de la adjudicación deberá ser. 
tregado en el Almacén del Cuerpo antes del ; 
l.° de febrero de 1932, quedando sin efectot 
caso de incumplimiento de esta condición. .

2 .ft Los modelos no aceptados deberá , 
retirados en el plazo de un mes, no reJp. 
diendo este Cuerpo de los no retirados en • 
plazo. ,

3 .a El importe de este anuncio sera 
do entre los constructores que hagan Ia 1 
trata.

Prendas que se citan. y 
Quinientas guerreras; 750 pantalón^* 

camisas; 1.000 calzoncillos; 1.000 cuellos,^ 
pañuelos; 500 toallas; 1.000 pares zapatos.^, 
pares alpargatas; 1.000 ceñidores; 500 ch^. 
abrigo; 500 cucharas; 500 tenedores; 500 g 
de plato; 500 platos y 500 vasos.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1931.
IMPRENTA DEL HOSPICIO
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO '
Ante la necesidad de proceder a la reorgani

zación del Patronato de Honor y Patronato Cen
tral para la protección de animales y plantas, 
creados en el Ministerio de la Gobernación por 
Real decreto de 11 de abril de 1928, el Gobierno 
de la República, a propuesta del titular de dicho ( 
Departamento, decreta la expresada reorganiza
ción en la forma siguiente: , ।

Artículo 1.° El Patronato de Honor estara 1 
representado por el Excmo. Sr. Presidente de 
la República.

Articulo 2.° El Patronato Central se compon
drá: de un Presidente, un Vicepresidente, un Vo
cal Secretario y. sin perjuicio del aumento o 
disminución qüe el Ministro, Presidente nato, 
acuerde, del número de Vocales que el mismo 
designará libremente. ,

Artículo 3.° El funcionamiento del Patronato 
Central seguirá regulándose por e! Reglamento 
vigente de 11 de abril de 1928, con las modifica
ciones que pudieran acordarse en lo sucesivo.

Dado en Madrid a diez y siete de noviembre 
de mil novecientos treinta y uno.—El Presidente 
del Gobierno de la República, Manuel Azaña. — 
El Ministro de la Gobernación, Santiago Casares 
Quiroga.

(“Gaceta” 20 noviembre 1931.)

SECCIÓN SEGUNDA

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

CIRCULAR
A mi regreso a esta capital me hago cargo 

del mando civil de la provincia, cesando, en el 
ejercicio interino del mismo, el Presidente de 
la Audiencia Territorial, D. Eduardo Alonso y 
Alonso.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 21 de noviembre de 1931.
El Gobernador,

Carlos Montilla Escudero.

SECCIÓN QUINTA

Junta provincial del Censo electoral.

Presidencia
Ln cumplimiento de lo dispuesto en la regla 1/ 

'le la Real orden de 16 de diciembre de 1907, se pu- 
lllican a continuación las designaciones de Vocales 
para formar parte de las Juntas municipales del 
lenso electoral en el bienio de 1932-1933, recibidas 
hasta la fecha,, para que los que se consideren perju- 
'hcados puedan recurrir ante esta Junta provincial, 
Cn el pla-zo de diez días, en la forma prevenida en el 
arúculo 12 de la ley Electoral vigente. _ .

Zaragoza, 12 de noviembre de 1931. — El Presi
dente, Eduardo Alonso. ..

ACERED. — Presidente, D. Ramón Lorente Mu
ñoz como Juez municipal.

Vicepresidente, D. José María Santed García, co
mo Concejal de mayor número de votos.

Vocales: D. José Gracia Lapuerta, como ex Juez 
municipal; D. Pablo Herrero García y D. Francisco 
Sebastián Herrero, como contribuyentes por territo
rial ; D. Ramón Gómez Ibáñez y D. Ignacio Morata 
Gil, ídem por industrial.

Suplentes: D. Prudencio Andrés Franco, como 
Concejal; D. Ciriaco López Tornos, como ex Juez; 
D. Santiago Lapuerta Martínez y D. José Pelegrín
Gil Minguijón, como contribuyentes por territorial; 
D. Santiago Sebastián Duran y D. Mamés Muñoz 
García, ídem por industrial.

Secretario, D. Cesáreo Valtueña Mariscal.
BREA DE ARAGON. — Presidente. D. Ignacio 

Marqueta, como Juez municipal.
Vicepresidente, D. Vicente Sánchez Marco, como 

Concejal de mayor número de votos.
Vocales: D. Juan Gil, como ex Juez municipal;

D. Orencio Puertas y D. Pedro Arantegui, como 
contribuyentes por territorial; D. Pablo Pinza Visier 
y D. Antonio Amantes Alcaraz, ídem por industrial. 
' Suplentes: D. Joaquín Benedí Muñoz, como Con
cejal; D. Pedro Barcelona, como ex Juez; D. Ansel
mo Borobia y D. José Sánchez Abella, como contri
buyentes por territorial; D. Lázaro Martínez Mallén 
y D. Patricio Arilla Berdejo, ídem por industrial.
" Secretario: D. Jesús Ramiro.

PANIZA. — Presidente, D. José Higueras Suso, 
como Juez municipal.

Vicepresidente, D. Juan Gracia Jaime, como Con
cejal de mayor número de votos.

Vocales : 'D. Manuel Abad Cascajares, como ex 
Juez municipal; D. Manuel Cebrián Sancho y don 
Juan Abad Loscertales, como contribuyentes por te
rritorial; D. José María Falcó Plou y D. Hipólito 
Cebrián Burillo, ídem por industrial. _

Suplentes: D. Mariano Vitaller Gil. como Conce
jal; D. Gregorio Cebrián Burillo, como ex Juez; don 
Paulino Vitaller Floria y D. Melchor Gil Vitaller. 
como contribuyentes por territorial; D. Pablo Oteo 
Andréu y D. Vicente Moliner Sauz, ídem por in
dustrial. , .,

Secretario, D. Modesto García Cebrián.
PURROY. — Presidente, D. Pedro Aparicio Tra- 

sobares. como juez municipal. ,
Vicepresidente, D. Ricardo Cabello Trigo, como 

Concejal de mayor número de votos.
Vocales: D. Santos Langa Marín, como ex Juez 

municipal; D. Julio Garza Trasobares y D. Mariano 
Marco Gimeno", como contribuyenes por territorial; 
D. Antonio Ostáriz Estella y D. Francisco Gutié
rrez Garza. ídem por industrial.

Suplentes: D. Adolfo Cabello Trigo, como Conce
jal; D. Pablo Ibáñez Cabello, como ex Juez; D. Va
lentín Gutiérrez Marco y D. Emilio Rodrigo Tejada, 
como contribuyentes por territorial.

(No hay industriales). .
Secretario. D. Narciso Nogales Prieto.
GALLOCANTA. — Presidente, D. Vicente Vi- 

siedo Miguel, como Juez municipal.
Vicepresidente, D. Antonio Abad Gracia, co o 

Conce i al de mayor número de votos.
Vocales: D. Patricio Bri2na Ballestm. como ex Juez 

municipal; D. Alejandro Bailes in Miguel y IT Joa 
quín Cantín Ruiz, como contribuyentes por tei ito
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rial; D. Manuel Lacruz Sebastián y D. Dimas Ber- 
begal Abad, ídem por industrial.

Suplentes: D. Antonio Mochales Luna, como Con
cejal; 1). José Bruna Cubero, como ex Juez; D. En
sebio López Rubio y D. Francisco Ballestín Prieto, 
como contribuyentes por territorial; D. Joaquín Gó
mez Rubio y D. Juan Sebastián Ibáñez, ídem por in
dustrial.

, Secretario, D. Vicente Aguado Daga.
ALBOkGE. - Presidente. 1). Aurelio Campos 

Laborda, como Juez municipal.
x Vicepresidente. D. Julián Galindo Cano, como 
Concejal de mayor número de votos.

Vocales: D. Julio Laborda Belled, como ex Juez 
municipal; D. José Ros Bes y D. Miguel Graus Ger
mán, como contribuyentes por territorial; D. Benito 
Torqal Cuartero y D. Ramón Alda Gracia, ídem por 
industrial.

Suplentes,: D. Teodoro Lorda Villagrasa. como 
Concejal; D. Remigio Burillo Mompeón, como ex 
iuez; D. Julián Baquero Bes y D. Vicente Laborda 
Ferruz. como contribuyentes por territorial; D. Ra
món Bes Laborda y D. Ramón Campos Pandos. ídem 
por industrial.

Secretario. 1). Enrique Ramos Leyra.
BER'Rl'ECO. — Presidente, D. P^dro Ballestín 

Sebastián, como Juez municipal..
yic^presidente, D. Cirilo Prieto Bruna, como 

Concejal de mayor número -de votos.
Vocales: D. Angel Gracia Ballestín, como ex Juez 

municipalD. Fausto Lávilla Martín y D. Antonio 
Gimeno Vísiedo, como contribuyentes por territorial; 

(No hay industriales).
Suplentes: D. Raimundo Lechón Martín, como 

Concejal; D. Jorge Gracia Ballestín, como ex Juez; 
D. Carlos Tomás Prieto y D. Domingo Rodrigo 
Vicente, como contribuyentes por territorial.

Secretario: D. Vicente Aguado Daga.
PASTRIZ. — Presidente. D. Santiago Migue! Fe- 

rrer, como Juez municipal.
Vicepresidente, D. Angel Muñoz Aznar, como 

Concejal de mayor número de votos.
Vocales: D. Cruz Muñoz Gómez, como ex Juez 

municipal; D. Máximo Calvo Hospital y D. Angel 
Blasco Martínez, como contribuyentes por territorial; 
D. Domingo Osanz Salanova y D. Valentín Terraza 
Corrales, ídem por ‘industrial.

Suplentes: D. Francisco Puértolas Pisa, como 
Concejal; D. Elias Cortés Gracia, como ex Juez; don 
Lorenzo Gracia Pacheca y D. Lorenzo Blasco Mar
tínez, como contribuyentes por territorial; D. Maria
no Malandía Carcas, ídem por industrial.

(No hay más contribuyentes en compromisarios). 
Secretario, D. Tomás Garcés Martínez,
TQRRELLAS. — Presidente, D. Fermín García 

García, como Juez municipal.
Vicepresidente. D. Juan Ledesma Sancho, como 

Concejal de mayor número de votos.
Vocales: D. Martín Casaus Marquina, como ex 

Juez municipal; D. Enrique Martínez Pérez y D. An
drés García Bonilla, como contribuyentes por terri
torial ; D. Vicente García Bonilla y D. José Goicoe- 
chea Navarro. ídem por industrial.

Suplentes: D. Pascual Casaus Asensio. como Con
cejal; D. Manuel Navarro Molina, como ex Juez; 
D. Andrés La¿osta Jiménez y D. Juan García Vela, 
como contribuyentes por territorial; D. Adolfo He
rrero Puertas y D. Faustino Matud Lahuerta, ídem 
por industrial.

Secretario, D. Manuel Isla Reguero. álOfic

ARTZA. - - Presidente, D. Esteban Polo Salvad- lOi,dei 
como Juez municipal. ' S".1'1

Vicepresidente, D. Demetrio Alcalde López. c<r K/a*\- 
Concejal de mayor número de votos. 'vil ; 

Supl

Vocales: D. Narciso Rupérez Lozano, como n ra ; í 
Juez municipal; D. Manuel Velázquez Corella . :'"1'" 
D. Manuel Remacha Monge. como contribuyentes 
territorial; D. Domingo Abad Heras y D. DaríoL 
pez López, ídem por industrial. " '

Suplentes: D. Fulgencio Estornel Ariza, cora

Secr
CEF

tupíenles, u. i'uigencio Estornel Ariza. ccc Vice 
Concejal; D. Ensebio Trigo Gimeno. como ex Juez, Pinceji
D. José María Mateo Marco y D. Pablo Gómez E- _ - j - --------------- - J Voc: 
fuente, como contribuyentes por terriíQrial; D. L b- r /XLftrx f T .. —--- I-- .------ /~'icario García Mateo y D. Lorenzo Latorrc"Chamar- 
idem por industrial.

Secretario. D. Mateo Lozano Caballer.

Antoni 
rritoriz 
Lizarc

ARTIEDA; — Presidente, D. Prudencio Mame 
Lara, como Juez municipal.

Vicepresidente, D. Faustino Sauz Sarasa, con» 
Concejal de mayor número de votos.

Vocales: D. Vicente Casasús Sauz, comci ex b 
municipal; D. Cándido Iguacel López y D. Juan: 
leras Clemente, como contribuyentes por territorii 
D. Salvador Salcedo Pérez, ídem por industrial.

Suplentes: D. José Castillo Ara. como Conceji 
D. David Solana Pérez, como ex Juez; D. l'r;m"- 
Mancho Pérez y D. Pedro Calvo Aísa, como c-mir 
buyentes por territorial.

(No existen industriales).
Secretario. D. Emilio Gonzalo Tajahuerce.
BIJUESCA. — Presidente. D. Afrodisio MV" 

Soria, como Juez municipal. I
Vicepresidente. D. Manuel Oliveros Aguaron, e 

mo Concejal de mayor número de votos.
Vocales: D. Victoriano Miguel López, como 

Juez municipal; ’D. Bemamín Gil Lafuente y á' 
Marcial Millán Bueno, como contribuyentes por j 
rritorial ; D. Francisco Soria Yagüe y D. Isaac Ve- 
rín Gil. ídem por industrial.

Suplentes: D. Pedro Miguel Gil, como ConceJ 
D. [osé Martínez Gil. como ex Juez; Q. Marcee 
Gil Sánchez y D. Gabriel Marina Oliveros. c«^ 
contribuyentes por territorial; D. José Salas 
y D. Benigno Sancho Soria. ídem por industrial- 

Secretario. D. Luis Yeves Ranz.
BOTORRÍTA. — Presidente, D. Evaristo 

dico Sierra, como Juez municipal.
Vicepresidente, D. Benito Hernández Dórente, 

mo Concejal de mayor número de votos.
Vocales: D. Joaquín Rodríguez Pradas, coni'1' 

Juez municipal; D. Leopoldo Boldova Angay 
Eusebio Aliaga Gracia, como contribuyentes p111:. 
i rilorial; D. Mariano Boldoba Angay y D. E'1'1 
Jimeno Embarba, ídem por industrial.

Suplentes: D. Antonio Gil Chama, como t onf1-!' 
D. Pablo Gil Pascual, como ex Juez; D. JerOIIL 
Jimeno Aliaga y D. José Hernández Chama. 
contribuyentes por territorial; D. Pedro Gil Gau
chea y D. Miguel Pío Mazas, ídem por industria 

Secretario, D. Baltasar Escolano.
CASTEJON DE VALDEJASA. — Presi^

D. Vicente Lostalé Oca. como Juez municipal. .....
Viceju-esidente. D. Julio Laplaza Oroz. conW ' 

cejal de mayor número de votos. J 
Vocales: D. Santiago Murillo Bonet. como eX 

municipal; D. Orencio Oliván Valenzuela y P -jf 
María Carona Navarro, como contribuyentes P°r 

cejal; 
kiorc 
lin. coi 

(No 
Secr
GRI 

Serta.
Vice 

m Co
Voc; 

ounici 
•ttín 
Fabián 
por inc

Sup

Piel R

Pe 
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como 

• Vice

Voc:
-nunici 
^saov
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rs«p: 
oiicej 
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Ma 
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irja]; D. Pedro Bonet Arjol y D. Marcelino Oca 
. . , fní ídem por industrial, 
laivador s • ■ ri

iZ. C(

:omo 
irella

supíentes: D. Ensebio Olivan Castillo, como Con- 
-il■ D. Silvestre Bernad Valenzuela y D. José Oli- 
vá Vaienzuela, como contribuyentes por territo- 
nal; D. Santiago Catalán Mora y D. Tmis Ruiz Ba- 

c úi.'idem por industrial. . ••
" Secretario, D. Isidoro Carnicero Giménez. 

ntes p, , .
ario L CERVERUELA. — Presidente. D. Tomas Berne 

nez b 
D. Mi

.amarr.

Marra

Andrés, como Juez municipal. ,
i. cor Vicepresidente, D. Pedro Hernando Pérez, como 
:x lue Concejal de mayor número de votos.

Vocales: D. Segundo Julián Sebastián, como ex 
juez municipal; D. Tomas Andrés Carrato y don 
Antonio Andrés Carrato, como contribuyentes por te- 
mlorial; D. Jesús Monte Borgoñón y D. Hipólito 
Lizaro Andrés, ídem por industrial.

Suplentes: D. Pascual Andrés Andrés, como Con- 
d; D. José Berné Urgel. como ex Juez; D. Té- 

\-iuro María Cebollada y D. Isidro Sánchez Agus- i. cnmi

ex I": 
uan S- 
ritorí 
-ial 
onceji 
rancia । conir-

rón.

amo

Milli'

por te 
ác> 

once» 
arcd¡5

Cí^' 
s Sa15-" 
rial.

til como contribuyentes por territorial.
(No hay industriales). _
Secretario, D. Francisco Eizaguerri Zapater.
GRISEL. — Presidente, D. Ruperto 'I ejero La- 

hierta, como Juez municipal. ,
Vicepresidente. D. Angel Magallón Martínez, co- 

M1 Concejal de mayor número de votos.
Vocales: D. Narciso Ramírez Bonel. como ex Juez 

Eimidnal; D. Manuel Ramírez Molina y D. Casildo 
Ortin Bailo, como contribuyentes por territorial; don 
Fabián Aznar Matute y D. Benito Tejero Ortiz. ídem 
M industrial.

Suplentes: D. Rafael Diago Ramírez, como Con- 
D. Cosme García Peña, como ex Juez; D, Mi- 

Ramírez Molina y D. Santiago Tejero Torres, 
contribuyentes por territorial. D. Pedro Ramí- 

Peña y D.' Simeón Ortin Bailo. ídem por indus
trial,

Secretario, D. Urbano Lasheras.

nte.1''

)nu)

ESMA. — Presidente. D. José García Sanz. 
Juez municipal.

^presidente. D. Manuel García San Miguel, co- 
' Concejal de mayor número de votos.

°cales: D. Elias Dueñas Gimeno, como ex Juez 
On|cipal; D. Juan Mainar Casao y D. Juan García 

como contribuyentes por territorial; D. An- 
V1" Barcia Mainar v D. Gregorio Corzán Gracia,

> Berf em por industrial. '
<uPjentes: D Pedro Pablo Gimeno Pérez, como

• : D. Agustín Hernando Iberni, como ex
; la?r ?• Narciso Herrero Bayona y.D. Joaquín Gar- 
'' ‘ ?. a,nar. como contribuyentes por territorial.

industriales). 
l!retario. D. Domingo Aladren Martín.

. v dií 
??

iiicei5'
•róni,r 
, co^ 
jar^ 
rial-

;ider'

poU

-^LLA. — Presidente. D. Víctor Balaguer Ma- 
GConV) Juez municipal.

f'.,..''1:'!"‘bidente. D. Pascual Pastor Gilaberte. como 
yfeJal ríe mayor número de votos.
i.^.U'es: |) Francisco Gamundi Sangüesa, como 

J11 Ejército retirado; D. Antonio Moreno Vi- 
vrrr Blay Alegre, como contribuyentes por 
Antón-’a V Andrés Albiac Aguilar v D. Pedro- 

Ñil0 ^^esa Ruiz, ídem por industrial.
D- Mariano Aviñó Baquer, como Con- 

b,;,,’. -.Justo Bondía Nicolau. como ex Juez ; D. To- 
e„ Guerri v D. Gregorio Trías Bondía. cq- 

por territorial; D. Teodoro Her- 
'Ustria! °lr|Uer v D. José Llop Ruiz, ídem por in-

Secretario, D. Alfonso Lacasa Frígola.
MOZOTA. — Presidente, D. Juan Cartagena Vi- 

cén, como Juez municipal.
Vicepresidente, D. Blas Benito Gimeno, como Con

cejal de mayor número de votos.
Vocales: D. Javier Burdío Tena, como ex Juez 

municipal; D. León López Planas y D. Cándido Ló
pez Rabinal, como contribuyentes por territorial; 
D. Julián Gracia Benito y D. Hermenegildo Benito 
Simón, ídem por industrial.

Suplentes: D. Carmelo Gracia Gil. como Concejal; 
D. Jorge Láborda Navarro, como ex Juez; D. Joaquín 
Benito Lapiedra y D. Mariano Laborda García, como 
contribuyentes por territorial; D. Martín Laborda 
Sevilla y D. Angel Burillo García, ídem por indus
trial.

Secretario, D, Lorenzo Canales Zabalza.

PEDROLA. — Presidente, D. José Lidoy Sáinz, 
como Juez municipal.

Vicepresidente, D. Manuel Sancho Genzor, -como 
Concejal de mayor número de votos.

Vocales: D. Juan Manuel Sancho Logroño, como 
ex Juez municipal; D. Santiago Cabanilla Arpal y 
D. Antonio Moreno Bielsa, como contribuyentes por 
territorial; D. José Bielsa Barrios y D. José Lidoy 
Logroño, ídem por industrial.

Suplentes: D. Manuel García López, como Con
cejal; D. Pedro Ruiz Piedrafita, como ex Juez; don 
Agustín Logroño Solsona y D. Manuel Sancho Pe- 
llicer. como contribuyentes por territorial; D. Cle
mente Ibáñez Tejero y D. Antonio Ruiz Casas. ídem 
por industrial.

Secretario, D. Santiago Ortega Soler.

SANTA CRUZ DE MONGA YO. — Presidente. 
D. Jesús Miranda Povar, como Juez municipal.

Vicepresidente. D. Pascual Berges Laínez, como 
Concejal de mayor número de votos.

Vocales: D. Jacinto Hernández Marqués, como ex 
Juez municipal; D. Blas Hernández Calavia y don 
Pedro Calavia Jiménez, como contribuyentes por te
rritorial ; D. Fulgencio Va! García y D. Lorenzo de 
Val Berges, ídem por industrial.

Suplentes: D. Florentín Miranda Povar. como 
Concejal; D. Miguel Berges Laínez; como ex Juez; 
D. Cirilo LaíneZ Torres y D. Guillermo Berges Laí
nez. como contribuyentes por territorial; D. Martín 
García Magallón y D. Abel Torremocha N.. ídem 
por industrial.

Secretario. D. Rufino Portero y Portero.

TORRALE A DE R IBOTA. — Presidente, don 
Antonio Ibáñez Herrera, como Juez municipal.

Vicepresidente, D. Ramón Ibáñez e Ibáñez. como 
Concejal de mayor número de votos.

Vocales: D. Tomás Pablo Sos. como ex Juez mu- 
nici])al; D. Julián Yagüe Mañes y D. Joaquín Gasea 
Roy. como contribuyentes por territorial; D. Higi- 
nio Cabeza Tierra y D. Cipriano Marco Tierra, ídem 
por industrial.

Suplentes: D. Agustín Júlvez Jimeno, como Con
cejal; D. Manuel Cabeza Rubio, como ex Juez; don 
Clemente Gonzalo Langa y D. Estanislao Yagüe Az
nar. como contribuyentes por territorial; D. Protasio 
Gracia Barranco y D. Jerónimo Pablo Tierra. ídem 
por industrial. , . 

Secretario. D. Gregorio Martínez Gil.

VISTABELLA. — Presidente. D. Martin Do
mínguez García, como Juez municipal.

M.C.D. 2022
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Vicepresidente, D. Pascual Mainar Franco, como 
Concejal de mayor número de votos.

Vocales: D. Pedro Mainar Sánchez, como ex Juez 
municipal; D. Juan Marco Navarro y D. Benito Ca
beza Floría, como contribuyentes por territorial.

(No hay industriales).
Suplentes: D. Isidoro Mainar Mainar, como Con

cejal; I). Alejo Mainar Colas, como ex Juez; don 
Sebastián Floría Oros y D. Joaquín Floría Oros, co
mo contribuyentes por territorial. _

Secretario, D. Joaquín Andréu Mainar.

SECCIÓN SEXTA

Uncastillo. N.° 2.063.
Extracto de los acuerdos tomados por la Co

misión municipal permanente durante el mes 
de abril, formado por el Secretario en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 2.° del 
Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento, 
en relación con el 227 del Estatuto municipal.
Sesión ordinaria celebrada en segunda convo

catoria el día 6 de abril de 1931.—Se leyó y fué 
aprobada el acta de la anterior.

Quedó la Comisión enterada de la correspon
dencia oficial y disposiciones que publican la 
“Gaceta de Madrid" y el “Boletín Oficial” de la 
provincia, recibidos desde la última sesión.

La presidencia dió cuenta de haber sido llama
da a su despacho por el Gobernador civil el día 
4 de los corrientes.

Se acordó por unanimidad contestar el cues
tionario remitido por la Unión de Municipios 
Españoles.

Se acordó por unanimidad pagar con cargo al 
capítulo de Imprevistos cinco pesetas a Juan 
Mur, por unos tapes para las urnas electorales.

Sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 11 del mismo. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la anterior.
Quedó la Comisión enterada de la correspon

dencia oficial y disposiciones que publican la 
“Gaceta de Madrid” y el “Boletín Oficial” de 
la provincia, recibidos desde la última sesión.

Se acordó por unanimidad aprobar los extrac
tos de los acuerdos tomados por- la Comisión 
municipal permanente durante los meses de ene
ro, febrero y marzo, formados por el Secretario: 
acordar la excusa de que debido a su enfermedad 
no había cumplido este servicio en tiempo nor
mal, y dar cumplimiento al apartado 10 del ar
ticulo 2.° del Reglamento de Secretarios de Ayun
tamiento.

Se acordó por unanimidad aprobar el balance 
de Caja correspondiente al mes de marzo y el 
estado de distribución! de fondos para el de abril, 
y exponer ambos documentos en Secretaria, por 
ocho días, para conocimiento del vecindario.

Se acordó por unanimidad aprobar provisio
nalmente la cuenta de caudales del cuarto tri
mestre de 1930. en vista del in'íorme favorable 
del Secretario-Interventor y de los documentos 
que la justifican.

Se dió cuenta de la liquidación del presupuesto 
de 1930, del que resulta un superávit de cinco 
mil seiscientas treinta y tres pesetas trece cén
timos. acordándose por unaniinidad prestarle su 
aprobación y remitirlo por duplicado a la apro
bación de la Sección provincial de Administra
ción, para constancia en dicha dependencia.

Se acordó por unanimidad aprobar la cuenta 
de D. Mariano Blasco, importante ciento noventa 
y cinco pesetas veintisiete céntimos, por impre
vistos, servidos para la Secretaría.

Sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 15 del mismo. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la anterior. "
La presidencia dió cuenta de que con motivo 

de los acontecimientos polítivos, había convoca
do a esta sesión para despedirse y aprobar el 
acta de la anterior, haciendo constar que cree 
haber cumplido con su deber, así como sus com
pañeros. ■

El Sr. Vives se adhirió a las manifestadiones 
del Alcalde, así como igualmente lo hizo el señor 
Lasilla, el cual tdió las gracias a ambos compa
ñeros por las atenciones recibidas, lamentando 
que. las circunstancias hayan sido la causa de na 
dejar más adelantados los trabajos de traída de 
aguas y alcantarillado, e hizo constar un voto 
de gracias para ambos señores, extensivo para ti 
Secretario.

Sin otro asunto se levantó la sesión.
Uncastillo, cuatro de mayo de mil novecien

tos treinta y uno. — El Secretario, Sebastián 
Sierra.

Ha sido aprobado este extracto por el Ayun
tamiento en la sesión- celebrada con esta fecha.

Uncastillo, seis de mayo de mil novecientos 
treinta y uno.—El Secretario, Sebastián Sierra. 
V.° B.°: El Alcalde, Antonio Plano,

Extracto de los acuerdos tomados por el pleno 
de este Ayuntamiento durante el primer cua
trimestre del año de 1931, que forma el Se
cretario que suscribe, en cumplimiento de i1' 
dispuesto en el apartado 10 del artículo 2.° dei 
Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento, 
en relación con el 227 del Estatuto municipal- 
Sesión extraordinaria celebrada el día 11 <*e 

enero de 1931.—Se formó el alistamiento de jo- 
mozos para el reemplazo del año 1931. acordán
dose se saquen las copias necesarias para su ex
posición' al público, y convocar a los mozos p°r 
edictos y cédulas para el día 25 de los corrientes 
para el acto de la rectificación del alistamiento-

Señalar en cinco pesetas diarias el jornal me
dio en la localidad para todos los oficips, y e'1 
ciento cincuenta pesetas anuales la utilidad ql!j 
deja una caballería mayor, en cumplimiento oe 
la Real orden circular de 15 de diciembre ,!l 
1915, y designar al Concejal D-. Santos Gracia 
para que sustituya al Síndico.

Y se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria celebrada el dia H 

mismo.—Se leyó y fué aprobada el acta de 'j 
anterior, celebrada el dia 26 de diciembre finau*1'

Se acordó por unanimidad informar a la Jyn. 
Calificadora de Aspirantes a Destinos públicí? 
en el sentido (te que fué ascendido el niátai'1 
suplente a propietario D. Juan Sánchez Navaro'- 
en la vacante del fallecido D. Faustino Casti|lL 
Larcuén. , r

Se acordó por unanimidad a instancia del sen1' 
Lasilla, elevar instancias a los excelentísimos ' । 
ñores Presidente del Consejo de Ministros y " 
Ministro de Fomento, solicitalludo se Pra<^1^cl| 
nuevo deslinde en el monte PiCanido, póf que 
el practicado en el año de 1921, se sufrió un .U'
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